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Minutas de los Telegramas expedidos por el Contralor General de la Nación correspondientes el
año de 1940

N.S/N
P8í'8 p-arcAoo 1 1 Ha anarn Ha 1 Ü/1Ü 1 r>

N.2
Para Pedro Rojas. Caracas, 24de enero de i?4íi. i p.
N.3
Para Francisco M. Caín':- i, jur del Disinv Valencia . Caracas, 2 z de lebrero de 194U. 1 p„
N.4
Para Francisco M. Caldera, juez del Distrito Valencia Caracas, 1 de marzo de 1940. 1 p..
N.6
Para el Dr. J.M. Rendón. Caracas,2 de abril de 1940. 1 p..
N.7
Para Eduardo Marturet. Caracas, 3 de abril de 1940. 1 p..
N.8
Para Germán Lárez. Caracas, 30 de abril de 1940. 1 p..
N.9
Para el Presidente del Estado Sucre. Caracas, 10 de junio de 1940. 1 p..
N.10
Para el Presidente del Estado Falcón . Caracas, 28 de junio de 1940. 1 p..
N.11
Para el Presidente del Estado Zulia . Caracas,28 de junio de 1940. 1 p..
N.13
Para el Presidente del Estado Anzoátegui .Caracas, 5 de agosto de 1940. 1 p..
N.14
Para el Presidente del Estado Anzoátegui. Caracas, 7 de agosto de 1940. 1 p..
N.12
Para el Presidente del Estado Sucre. Caracas, 15 de agosto de 1940. 1 p..
N.15
Para Mariano Arcaya. Caracas, 15 de noviembre de 1940. 1 p..
N. 58

Para Si necio Avila . Caracas, 10 de diciembre de 1940.1 p..



rw. z

ORIGEN CLASE Oficial lf» 1. NUMERO

PALABRAS FECHA H/lfl/40. HORA OPERARIO

DIRECCION

Legavene v¿ulto

Agradeceré envíame publicaciones Contralorfa y

Banco Central ese País correspondientes año pasudo y

las que salgan éste. Gustos soránle cubiertos.

Contrulorla General

Trasmítase:



N2 2

Caracas, 24 de enero de 1.940
1302 y 81

Ciudadano

Pedro Mojas

BARQUISIMETO.

Recibido telegrama del 23. Asunto a que se refiere, In­

vestígase con el Ministro respectivo. Dlf,



Caracas: 27 de febrero de 1.940

Francisco E. Caldera

Juez del Distrito Valencia

Valencia

Esta Contraloría ha tomado nota de los particulares

refiero su telegrama de fecha 23 de los corrientes.-D.



Caracas : de marzo de 1940,

Ciudadano
Juez del Distrito Valencia
Valencia.

Recibido telegrama de 29 febrero último ; y quedo en

cuenta de su contenido.- Dios y Federación,



J c v

Caracas, da abril do 1940.

130 a y S2a

Doctor

J. B. Rendón,

CIUDAD BOLIVAR.

Recibido telegrama Ia corrientes.- Orden Pago a

que se reflore, recibióse 2ü marzo dltlao j so ¿espaclió 29

propio ues,- D. y F,,

afq.-



Caracas, do abril de 1940.
, 150® y 82®¡señor

üduardo alar ture t.

La Guaira.-

Le agradeceré gestionar pronto despacho bulto

número 92.182, destinado esta Contraloría.- D. y F., 

afq.-



Caracass 50 do abril do 1.040

OanaAn Lfire» C.

tal Paraca

San Juan de les Porros

i’.eclblda,-SlcJaifloolo, que ci-jando loa Comisionados

—apeo!ales están doseapeuando sus fundónos on cualquier

luc^^io deben novez’So sin solicitar previamente perrilso.-

D. y F.~

R.Ó./LJ?’,



Caracas : . /1 de junio de 1940.

Ciudadano
Presidente del Estado Sucre
Cnnnn.4 .

Para fines interesan esta Contraloría, agradeceré Go­

bierno digno cargo usted, tenga a bien informarme, de serle

posible, si José Antonio Parías, destilador licores ese Esta­

do, y su fiador, Gerónimo lineo Malavé, están o n<5 insolventes

como para satisfacer cantidad alrededor cinco mil bolívares.-

Píos y Federación,



Caracas : de junio de 1940.

Señor

Presidente del Estado Falcón

Coro.-

Como Contraloría General necesita colección leyes ese

Estado que usted dignamente preside, le agradeceré favor remi­

tírmelas.- Dios y Federación,

C. S.



//

Ciudadano

Carao do Junio de 1.940

131a y 820

t del z%ia
Maracalbo.

Agradeceré Gobierno diriterente presidido por usted, favor rerl 

■¿ir a ostn Contraíanla General un ojc.iplar Ley -r; de ¿adci Judi­

cial de ese Estado.- Líos y i-eder' ción, 

fas.



T , L í. A ; A

Caracas, de agosto de 1.D40.

1312 y 32fl

Ciudadano

Pxesidente del Estado Arizoátegui.

Barcelona.

Le a. t acere, remitir a esta Contraloría 'denernl, de

serle posible, un ejemplar Ley Ox á-..lca Tribunales oso Es­

tado.- D. y i:'.,

Igual para los ciudadanos, ?; bidentes le los Estados :

Apuro, áru-ua, dolívai, Carabobo, d i&rlco, Lai’a, . árida,

llueva ar.parta, K-rtu, tiesa, írujlllo y Yaracuy.

Iras ít ..se,

fas



Caracas,^/ de a.esto de 1.940

131fi y 82a

C 1 u d a d a

Le a:

Presidiente r'cl Estado Anzoáteírul.

Barcelona.

v ioceré iní'o: jar esta Contvaloría qué Tribu­

nal Prlnevi Instancia lo Penal tiene jurlsd'cción sobre Dls-



Caracas : de agosto de 1940,

Señor
Presidente del Estado Suero
Cuiaaná.—

Le agradecerá infernarse a qué Tribunal Primera Ins­

tancia en lo Penal ese Estado corresponde la jurisdicción Dio-

trito Sucre, y también se - vitirme, de serle posible,

un ejemplar Ley Orgánica de Tribunales.- Dios y Federación,



Número 

Hora

Palabras 

Valor. 

 

MARIANO A R C A Y A.-
'i’oronto Apartament.- 2Oth and P. Street, N. W»~
Washington.^- D. C.- U. S. A,~

Recibida carta (13) trece.- Suspenda toda

gestión.-

G, Torres,

deL.-

C-A-R-A-C-A-S —15------DE . -NOVIEMBRE DE 19 40.-

Urgente

Ordinario

Categoría B I

Diferido. 

Cartas Nocturnas .. ...

FIRMA DEL REMITENTE DIRECCION

1NDIQUESE A LA DERECHA CON LA LETRA "A" LA CLASE DE SERVICIO QUE SE DESEA.

LA OFICINA GARANTIZA LA MAYOR EFICACIA Y RAPIDEZ EN EL DESPACHO DE LOS MENSAJES.



o-i-rndo su r< iplaao eoíior U irnos entro-uelc oficina al Uo; -,r

saldrá próximo v.-.moa.

Torres.

FIRMA DEL REMITENTE DIRECCION i. r-.'tyúloi-la Señar. 1 de la__________ h&o i.on «_____________________
INDIQUESE A LA DERECHA CON LA LETRA "A" LA CLASE DE SERVICIO QUE SE DESEA.

LA OFICINA GARANTIZA LA MAYOR EFICACIA Y RAPIDEZ EN EL DESPACHO DE LOS MENSAJES.



Caracas : de dicieiabre de 1940

Señor
Sinecio Avila
Jaracaibo.

Recibido 5 corrientes-.- Asunto refiérese en conocimien­

to Ministro de Hacienda, a quien compete.- Dios y federación,

C. S



LBGAJO PE NOTAS VERBALES PARÍ. EL

ARCHIVO PRIVALO BB1 

 ,. GENERAL.-

&&5:íc¿c<3>x&«:&&<xí!:&iS:

MINUTAS PE LAS NOTAS VERBALES -EXPEDIPAS

PO.R EL COHW^úOR^GEliERAI DE T„: NAOIOE,

COERr.,S.?ONPIEI-TTES AL 2S SELBSTRE PE



Mi ñutas de las Notas Verbales expedidas por el Contralor General de la Nación , correspondiente
al 2o Semestre de Í940.

N.203
Al Sr. Eduardo Picón lares, Presidente de la Cámara del Senado de la República. Caracas, de j ulio
de 1940. 1P.
N.204
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores Caracas, 2 de julio de 1940. 1P.
N.205
Al Dr. Esteban Gil Borges, Ministro de Relaciones Exteriores. Caracas,2 de julio de 1940. 1P.
N.206
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas,2 de julio de 1940. 1P.
N.207
Al Coronel Isaías Medina Angarita,Mi nistro de Guerra y Marina. Caracas, 2 de julio de 1940. 1P.
N.208
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento. Caracas, 2 de julio de 1940. 1P.
N.209
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 2 de julio de 1940. 1P.
N.210
Al Dr. Arturo Oslar Pietri, Ministro de Educación Nacional. Caracas, 2 de julio de 1940.1P.
N.211
Al Dr. Julio García Alvares, Ministro de Sanidad y Asistencia Social. Caracas, 2 de julio de 1940.
1P.
N.21 2
Al Dr. Alfonso Metía, Ministro de Agricultura y Cria. Caracas, 5 de julio de 1940. IP.
N.213
Al Sr. José Rafael Pocaterra, Ministro del Trabajo y de Comunicaciones. Caracas,2 de julio de
1940. 1P.
N.214
Al Dr. Arturo Oslar Pietri, Ministro de Educación Nacional. Caracas, 3 de julio de 1940. 1P.
N.215
Al Dr. Julio García Alvarez, Ministro de Sanidad y Asistencia Social. Caracas, 3 de julio de 1940.
1P.
N.216
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas, 8 de julio de 1940.1P.
N.217
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Mi nistro de Obres Públicas. Caracas,8 de julio de 1940. 1P.
N.218
Al Dr. Julio García Alvarez, Ministro de Sanidad y Asistencia Social. Caracas, 10 de julio de
1940. 1P.
N.219
Al Dr. Esteban Gil Borqes, Ministro de Relaciones Exteriores. Caracas,12 de julio de 1940. 1P.
N.220
Al Gral. Elbano Mibelli, Gobernador del Distrito Federal. Caracas, 19 de julio de 1940.1P
N.221
Al Dr. Arturo Lisiar Pietri, Ministro de Educación Nacional. Caracas,20 de de 1940.1P.
N.222
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores. Caracas. 23 de julio <fe 1940.
1P.
N.223
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri , Ministro de Relaciones Interiores Caracas, 23 (fe julio de 1940.



N.224
Al Sr Alfonso Parra, Director Administrativo del ministerio de Agricultura y Cria. Caracas, 25
de julio de 1940. 1P.
N.225
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 25 de julio de 1940.
1P.
N.226
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 25 de julio de 1940.
1P.
N.227
Al Gral. El baño Mibelli,Gobernador del Distrito Federal. Caracas, 25 de julio de 1940. 1P.
N.228
Al Gral. El baño Mibelli, Gobernador del Distrito Federal. Caracas, 30 de julio de 1940. 1P.
N.229
Al Dr. Manuel R. Eqafia, Ministro de Fomento. Caracas, 31 de julio de 1940. 1P.
N.230
Al Dr. Arturo Lisiar Pietri, Ministro de Educación Nacional. Caracas, de julio de 1940. 1P.
N.231
Al Sr, Guillermo Fuentes. Caracas, de agosto de 1940.1P.
N.232
Al Gral Francisco Linares Alcántara, Presidente del Estado Aragua. Caracas, de agosto de 1940.
1P.
N.233
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas, 5 de agosto de 1940. 1P.
N.234
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 5 de agosto de 1940.
1P.
N.235
Al Srta. Mary Calcaño. Caracas, 6 de agosto de 1940. 1P.
N.236
Al Br César Fernández. Caracas, 6 de agosto de 1940. 1P.
N.237
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento. Caracas, 7 de agosto de 1940. 1P.
N.238
Al Dr. Julio García Alvares, Ministro de Sanidad y Asistencia Social. Caracas,? de agosto de
1940. 1P.
N.239
Al Dr. Pedro Silveira. Caracas,? de agosto de 1940. 1P.
N.240
Al Gral. El baño Mibelli, Gobernador del Distrito Federal. Caracas, 9 de agosto de 1940. 1P.
N.241
Al Dr. Arturo Ayala, Presidente el Banco Industrial. Caracas, 10 de agosto de 1940. 1P.
N.242
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas. 13 de agosto de i 940.
1P.
N.243
AISr. Horacio Abreu. Caracas, 14 de agosto de 1940. 1P.
N.244
A! Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas, 20 de agosto de 1940. 1P.
N.245
Al Dr. Julio García Alvares, Mi nistro de Sanidad y Asistencia Social. Caracas,20 de agosto <ie
1940. 1P.



N.246
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores. Caracas,. 21 de agosto de 1940.
1P.
N.24?
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas,21 de agosto de 1940. 1P.
N.248
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 21 de agosto de 1940.
1P.
N.249
Al Dr. Enrique Jorqe Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 21 de agosto de 1940.
1P.
N.250
Al Sr. Julio Fumero. Caracas,21de agosto de 1940. 1P.
N.251
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas, 26 de agosto de 1940. 1P.
N.252
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas,28 de agosto de 1940. 1P.
N.253
Al Dr. Francisco J. Parra. Ministro de Hacienda. Caracas, 28 de agosto de 1940. 1P.
N.254
Al Dr. Enrique Jorqe Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 28 de agosto de 1940.
1P.
N.255
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores . Caracas, 31 de agosto de 1940.
1P.
N.256
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas, 5 de Setiembre de 1940.1P.
N.257
Al Dr. Manuel R. Eqaña, Ministro de Fomento. Caracas. 7 de Setiembre de 1940. 1P.
N.258
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas,! 2 de Setiembre de 1940.1P.
N.259
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 16 de Setiembre de
1940. 1P.
N.260
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere. Ministro de Obras Públicas. Caracas, 16 de Setiembre de
1940. 1P.
N.261
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas.19 de Setiembre de 1940. 1P.
N.262
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas,20 de Setiembre de 1940. 3 PPAnexo
informe sobre reducción de sueldos.
N.263
Al Dr. Enrique Jorqe Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 25 de Setiembre de
1940. IP.
N.264
Ai Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas,! de octubre de 1940.
1P.
N.265
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas,4 de octubre de 1940. 2 PP.



N.266
Al Dr. Arturo Uslar Pietri, Ministro de Educación Nacional. Caracas, 4de octubre de 1940. 1P.
N.267
Al Dr. Julio García Alvarez, Ministro de Sanidad y Asistencia Social. Caracas, 10 de octubre de
1940. 1P.
N.268
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 7 de octubre de 1940.
1P.
N.269
Al Sr. Angel Corao, Director de "El Heraldo”. Caracas, 10 de octubre de 1940. 1P.
N.270
Al Dr. Honorio Sigala, Presidente del Estado tara. Caracas, 14de octubre de 1940. 1P.
N.271
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 14 de octubre de 1940.
1P.
N.272
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda .Caracas, 14 de octubre de 1940. 1P.
N.273
Al Dr. Manuel R. Eqaña, Ministro de Fomento. Caracas, 1 4 de octubre de 1940. 1P.
N.274
Al Coronel Isaías Medina Angarita,Ministro de Guerra y Marina. Caracas, 17 de octubre de 1940.
1P.
N.275
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas, 17 de octubre de 1940. 1P.
N.276
Al Dr. Gustavo Herrera. Encargado del Ministerio de Relaciones Exteriores. Caracas, 19 de
octubre de 1940. 1P.
N.277
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 22 de octubre de 1940.
1P.
N.278
Al Dr. Rodolfo Moleiro, Director del Gabinete del Ministerio de Relaciones interiores.
Caracas,24 de octubre de 1940. 1P.
N.279
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Publicas. Caracas, 25 de octubre de 1940.
1P.
N.280
Al Sr. C . Urdaneta Espinoza. Caracas, de octubre de 1940. 1P.
N.281
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas, 28 de octubre de 1940. 1P
N.282
Al Dr. Arturo Lisiar Pietri, Ministro de Educación Nacional. Caracas, 26 de octubre de 1940. 1P
N.283
Al Dr. Rodolfo Moleiro, Director del Gabinete del Ministerio de Relaciones Interiores. Caracas,
30 de octubre de 1940. 1P.
N.284
Al Dr. Arturo Uslar Pietri. Ministro de Educación Nacional. Caracas, 1 de noviembre de 1940.
1P.
N.285
Al Dr. Germán Vegas, Consultor jurídico del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social. Caracas,
de noviembre de 1940. 2 PP.



N.286
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas,4 de noviembre de
1940. 1P.
N.287
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas,6 de noviembre de
1940. 1P.
N.288
Al Dr. Carlos Diez del Ciervo, Director de Asistencia Social del Ministerio de Sanidad y Asistencia
Social . Caracas, 11 de noviembre de 1940. 1P.
N.289
Al Dr Julio García Alvarez, Ministro de Sanidad y Asistencia Social. Caracas,6 de noviembre de
1940. 1P.
N.290
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas,8 de noviembre de
1940. 1P.
N.291
Al Dr. Manuel Maldonado, Presidente del Estado Zulia. Caracas, 11 de noviembre de 1940. 1P.
M.292
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri. Ministro de Relaciones Interiores . Caracas,! 2 de noviembre de
1940. 1P.
N.293
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores . Caracas, 12 de noviembre de
1940. 1P.
N.294
Al Dr. Gustavo Herrera. Encargado del Ministerio de Relaciones Exteriores. Caracas, 12 de­
noviembre de 1940. 1P.
N.295
Al Coronel Isaías Medina Anqarita,Ministro de Guerra y Marina. Caracas, 1 2 de noviembre de
1940. 1P.
N.296
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento. Caracas, 12 de noviembre de 1940. 1P.
N.297
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas,! 2 de noviembre de
1940.1P.
N.298
Al Dr. Arturo lisiar Pietri, Ministro de Educación Nacional. Caracas,! 2 de noviembre de 1940.
1P.
N.299
Al Dr. Julio García Alvarez. Ministro de Sanidad y Asistencia Social. Caracas, 12 de noviembre
de 1940. 1P.
N.300
Al Dr. Alfonso Mejía, Ministro de Agricultura y Cria. Caracas,! 2 de noviembre de 1940 1P
N.301
Al Sr. José Rafael Pocaterra, Ministro del Trabajo y de Comunicaciones. Caracas, 12 de
noviembre de 1940. 1P.
N.302
Al Dr. Honorio Sígala, Presidente del Estado Lara. Caracas. 13 de noviembre de 1940 1P
N.303
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 16 de noviembre de
1940. !P.



N.304
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores .Caracas, 19 de noviembre de
1940. 1P.
N.305
Al Dr. Gustavo Herrera. Encargado del Ministerio de Relaciones Exteriores. Caracas, 20 de de
1940. 1P.
N.306
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores . Caracas,21 de noviembre de
1940. 1P.
N.307
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores . Caracas, 22 de noviembre de
1940. 1P.
N.308
Al Dr. francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas,22 de noviembre de 1940. 1P.
N.309
Al Dr. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento. Caracas. 23 de noviembre de 1940. 1P.
N.310
Al Dr Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 25 de noviembre de
1940. 1P.
N.311
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas. 25 de noviembre de 1940. 1P.
N.312
Al Dr. Vicente Lecuna, Presidente del Banco de Venezuela. Caracas,27 de noviembre de 1940 1P.
N.313
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas, 27 de noviembre de 1940. 1P.
N.314
Al Dr. Julio García Alvarez. Ministro de Sanidad y Asistencia Social. Caracas,27 de noviembre
de 1940. 1P.
N.315
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores .Caracas, 27 de noviembre de
1940.1P.
N.316
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri, Ministro de Relaciones Interiores Caracas,28 de noviembre de
1940. 1P
N.317
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 29 de noviembre de
1940. 1P.
N.318
Al Dr. Julio García Alvarez, Mi nistro de Sanidad u Asistencia Social. Caracas,2 de diciembre de
1940.1P.
N.319
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas,4de diciembre de 1940. !P.
N.320
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas, 4 de diciembre de 1940.1P
N.321
Al Dr. Luis Gerónimo Pietri. Ministro de Relaciones Interiores. Caracas. 5 de diciembre de
1940. 1P.
N.322
Carta a Profesor Pedro C. Arnoldi. Caracas, 6 de diciembre de 1940. 1P.



N.323
Al Dr. Manuel R. Eqaña, Ministro de Fomento. Caracas, 10 de diciembre de 1940. 1P.
N.324
Al Dr. Arturo Oslar Pietri, Ministro de Educación Nacional Caracas, de diciembre de 1940. 1P.
N.325
Carta a Pedro París. Caracas, 10 de diciembre de 1940. 1P
N.326
Al Dr. Arturo Oslar Pietri, Ministro de Educación Nacional. Caracas, i 1 de diciembre de 1940.
1P.
N.327
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas, 12 de diciembre de 1940. 1P.
N.328
Al Dr. Arturo Oslar Pietri, Ministro de Educación Nacional. Caracas, 12 de diciembre de 1940.
1P.
N.
Al Sr. José Rafael Pocaterra, Mi nistro del Trebajo y de Comunicaciones. Caracas, 12 de
diciembre de 1940. 1P.
N.330
Al Mayor J. Briceño Machado, Director de la" Escuela Nacional de Seguridad”. Caracas, 13 de de
1940.1P.
N.331
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas,! 4de de 1940. 1P.
N.332
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministre de Hacienda. Caracas, 14de de 1940. 1P.
N.233
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas, 14 de de 1940. 1P.
N.334
AISr Martín Gornés Arévalo, Comisionado para la información de precios en Nueva York.
Caracas, 16 de de 1940. 1P.
N.335
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas,! 8 de de 1940 1P.
N.336
Al Dr. Alfonso Mejía, Mi nistro de Agricultura y Cria. Caracas, 1 ode de 1940.1P.
N.337
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas, 18 de de 1940. 1P.
N.338
Al Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda. Caracas,! 9 de de 1940. 1P.
N.339
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas,! 9 de de 1940. 1P.
N.340
Carta de R. Rodríguez Lucena. Caracas,20 de de 1940. ! P.
N.341
Al Sr. José Rafael Pocaterra, Ministro del Trabajo y de Comunicaciones. Caracas, 23 de de 1940.
1P.
N.342
Al Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas. Caracas, 26 de de 1940. 1P.
N.343
Al Dr. Francisco J Parra, Ministro de Hacienda.Caracas,27 de de 1940. 1P.
N.344
Al Dr. Julio García Alvares, Ministro desanidad y Asistencia Social. Caracas,28 de de 1940. i P.
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ae complace on saludar atonta ente a su estimado

a-dgo ol soñor Don Eduardo Picón Daros, Proc'.donte do la

Cámara del Senado do la República, con ocasión de pedirle

ol favor de que so digne enviarlo, si olio 1c fuere posi­

ble, sendos ojomplaros de los proyector de la Ley iróni­

ca do la Hacienda Nacional, que cursaron en lao !’ norablos

Cámaras Legislativas, ej sus nociones de 1037 y 1033, los

cuales desea la Contrulrríu Gonoral obtener para la Biblia

teca acerca do materia fiscal que viene formando.

Torres agradecerá mucho al ecííor aleó; Daros, la

atencl'n yuo le dispense a esta solicitud, y liace propicio

ol momento, pora reiterarlo lúa protestas de s;: amistad y

aprecio muy sinceros.

CAP.AC.bS, £ de julio de 1940.

Al señor Ion
Eduardo Elc'n Lares, freoidontc do la Cársara
del Senado de la Rspúlllca»
Presento.-

uf'-;.~
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saluda atentamente a su estimado amigo el señor doctor Luis
Go Pietri, Ministro de Relacionas Interiores, con motivo de mani­
festarle que la Sala de Control de la Contraloría General ha for­
mulado, con la mira de lograr el mejor servicio en lo relativo a
la contabilidad que lleva de las Ordenes de Pago, laa 3iSuientos
observaciones :

a) Que cuando se trate de los Presupuestos comprendidos en
la Ley, en una sola Partida y Número, bajo el mote de 5 "Igual a
tal Oficina", muy especialmente deben expresarles en la Orden de
Pago los cargos y gastos que se mandan pagar de los previstos por
las Partidas a que se refiere la citada Partida Unica; pues cuan­
do la Orden no versa sobre todo el Presupuesto autorizado, es im­
posible, sin esa aclaración, saber cuíles son los gustos parciales
del mismo que en el caso concreto se mandan pagar ; y

b) Que de la misma manera debe procedei'oe en los casos en
que fueren croados nuevos Servicios de Oficina, por cuando hay que
dejar constancia en cada ordenación, aun cuando se haga por me­
dio do cuadros, de los detalles de las cantidades parciales que
formen la cantidad girada.

• Y aun cuando esas observaciones no son propiamente de
Contraloría, sino mas bien de administración, ha resuelto elevar­
las a su conocimiento, ya que considera que su observancia sería
beneficiosa para lu mayor claridad y buena marcha do las relacio-

¿ aes <i'l Ministerio a su digno cargo con la Contraloría en cuanto
a los puntos a que se refieren.-

t Y al agregar que para el caso de que los empleados del
‘ Servicio de Ordenación de Pagos desearen oualesquier explicación

nes practicas respecto al asunto, se las suministrará con agrado,
la Sala de Control, Torres se vale de la oportunidad para reite­
rarle al señor Dr, Pietri las protestas de su amistad y aprecio

y muy sinceros.

& Caracas 1 de julio de 1940.

Al señor doctor
Luis G. Pietri,
Ministro de Relaciones Interiores
SU DBSP.’CHO.-

c. s 



salada atentamente a su estimado amiso el señor Doctor Es­
teban Gil Borges, Lliniatro de Relaciones Exteriores, con motivo
de manifestarle que la Sala de Control de la Contraloría General
ha formulado, con la mira de lograr el mejor servicio en lo rela­
tivo a la contabilidad que lleva de laa Ordenes de Pago, las si­
guientes observaciones :

a) Que cuando se trote do los Presupuestos comprendidos
en la Ley, en una sola Partida y Limero, bajo ol mote de r'Igual
a tal Oficina", muy especialmente debe expresarse en la Orden de
Pago los cargos y gastos que se mudan pagar de los previstos por
lao Partidas a que se refiere la citada Partida Unica ; pues cuan­
do la Orden no versa sobre todo el "Presupuesto autorasado, es im­
posible, sin ese. aclaración, saber cuáles son los gastos parola*
les del mismo que en el cuso concreto se mandan pagar ; y

b) Que de la misma manera debe procoderse en los aseos on
que fueren oreados nuevos Servicios de Oficina, por cuanto hay
que dejar constancia en ce da ordenación, aun cuando a e haga por
medio do cuadros, de los detalles de las cantidades parciales que
formen la cantidad girada.

Y aun cuando esas observaciones no son propiamente de
Contraloría, sino más bien do administración, ha resuelto elevar­
las a su conocimiento, ya que considera que su observancia serfa '
beneficiosa para la mayor claridad y buena marcha de las reí .clo­
nes del Ministerio a su digno cargo con la Contraloría en cuanto
a loa puntea a que se refieren.-

Y al agregar que para el caso de que loa empleados dol
Servicio de Ordenación de Pagos desearen cualesquisr explicacio­
nes prácticas respecto al asunto, se las suministrará con agrado,
la Sala de Control, Torres se vale de la oportunidad pura reite­
rarle al señor Dr. Gil Borges laa protestan de su amistad y apre­
cio muy sinceros.

Caracas : de julio de 1940o

Al señor doctor
Esteban Gil Borges,
Ministro de Relaciones Exteriores
SU DESPACHO .- 
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saluda atentamente a su estimado amigo el señor Doctor
Francioco J. Parra, Ministro de Hacienda, con motivo de manifes­
tarle ,que la Sala de Control de la Contralor:?o. General ha formu­
lado, con la mira de lograr el mejor servicio en la relativo a
la contabilidad que lleva de las Ordenes fie Pago, las siguíentes
observaciones :

a) Que cuando se trate de los Presupuestos comprendidos en
la Ley, en una sola Partida y Número, bajo el mote de:" Igual a
tal Oficina", muy especialmente deben expresarse en la Orden de
Pago los cargos y gastos que se mandan pagar de los previstos por
las Partidas a que se refiere la citada Partida Unica ; pues cuan­
do la Orden no versa sobre todo el Presupuesto autorizado, es im­
posible, sin esa aclaración, saber cuáles son los gustos parcia­
les del mismo que en el caso concreto se mandan pagar 5 y

b) Que de la misma manera debe procederse en los cases en
que fueren croados nuevos Servicios de Oficina, por cuanto hay
que dejar constancia en cada ordenación, aun cuando se haga por
medio de cuadros, de los detalles de las cantidades parólales que
formen la cantidad girada.

I’ aun cuando esas observaciones no son propiamente de
Oontraloría, sino más bien de administración, ha resuelto elevar­
las a su conocimiento, ya que considera que bu observancia sería
beneficiosa pura la mayor claridad y buena marcha de las relacio­
nes del Ministerio a su digno oargo con la Oontraloría en cuanto
a los puntos a que se refieren.-

Y al agregar que para el caso de que los empleados del
Servicio de Ordenación de Pagos desearen cualeaquier explicacio­
nes prácticas respecto al asunto, se las suministrará con agrado,
la Hala de Control, Torres se vale de la oportunidad para reite­
rarle al señor Dr. Parra las protestas de ou. amistad y aprecio
muy sinceros.

Caracas s de julio de 1940.

Al señor doctor
Francisco J. Parra,
Ministro de hacienda
SU D2SPACH0.—

c, s



¿O"/
salude-, atentamente a ou ©atinado amigo ol señor coronel loc.í-

ub -iedlníA a. , ¿linlctro de Guerra y ¡'‘urina, oon motivo do manifestar
1c que la Salfc de Control de la b'ontraloría General ha fornulndo,
con la aíra de lograr el servicio en 3o relativo a la conta­
bilidad que lleva do las Ordenes de rujo, las oi¿;uie:itea observacio­
nes s

a) ;;us cuando so trato do loo Presupuestos comprendidos on
la hoy, en ana sola Pax'tida y Kamero, bajo el moto do : “Igual a
tal Oficina”, muy eepoolul cnto deben expresarse on la Orion do Ba­
gó loo oargoo y gastos que ae mandan pagar de los proviatos por las
Partidas a que se refiere la altada Partida Unica í pueo ouundo la
Orden no vero;', cobro todo el Brocupuooto autorizado, os Impoolblo,
sin esa uolaraolón, caber cuáles son los gustos paroialeo dol mia­
ño que en al o .00 concreto so mandan pagar ; y

b) Que do la misma aanirt. debenyroccdorso on los c ; jos on
que fueren oreados nuevos Servicios do Oficina, por cuento hoy que
dejar cono tunóla en oadu ordenación, aun cuando so h-'igu por medio
de cuadros, de I03 detalloo de loa cantidades parólales que Joroon
1; . cantidad girada*

Y aun cundo seas obaerv-oicaaeo no con propiamente do
Contruloría, aino .a'u bien do administración, ha resuelto elevarlas
t eu conocimiento, ya que considera que ou obscrv noi;; ooría bene*
fioiooa pora la mayor claridad y buena marcha de loo relaciones dol
ministerio a su digno cargo oon la Contralorea on cuanto n loo pun­
tos a que ae reficren.-

Y ul agregar que para ol oaso de que loa onploadoa del
üenvicio de Ordenación de fagos desearon oualesouier explloaoicneo
praotio ;8 respecto ol asunto, ae leo sumlniotrurd oon agrado, la
Sala do Control, forreo 00 vale de la oportunidad para reiterarlo
el señor corono! .-¿dina A» laa yi’ote.-3t..u do oa unictrd y aprecio
nuy ainoei-oa.

Caracas : do julio do 1940.

Al oeiior coronel
lauía Kedina A.,
¿liniotro do Acurra y harina
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saluda atentamente a su estimado amigo el señor Dr. Manuel R.
Egaña, Ministro de Tomento, con motivo de manifestarlo que la Sa­
la de Control de la Contralorea Uonoral ha formulado, oon la mi­
ra. de lograr el mejor servicio en lo relativo a la contabilidad
que lleva de las Ordenes de Pago, las siguientes observaciones s

a) Que cuando se trate de loa Preeupueotoo comprendidos en
la Ley, en una sola Partida y Número, bajo el mote de : «Igual a
tal Oficina*', muy especialmente deben expresarse en la Orden de
Pago los cargos y gastos que se mandan pagar do los previstos por
las Partidas a que se refiere la citada Partida Unica. ; pues cuan­
do la Orden no versa sobre todo cT Prosupuesto autorizado, ea im­
posible, sin esa aclaración, saber cuáles son los gustos parciales
dol mismo que en el caso concreto se mandan pagar ; y

b) Que de la mioma manera debe procederse en loe casos en
que fueran or ados nuevos Servicios de Oficina, por cuanto hay
que dejar constancia en cada ordenación, aun cuando s o haga poi'
medio de cuadros, de los detalles de las cantidades parciales que
formen la cantidad girada*

Y aun cuando esas observaciones no son propiamente do Con-
traloría, sino más bien de administración, ha resuelto elevarlas
a su conocimiento, ya que considera que su observancia sería bene­
ficiosa para la mayor claridad y buena marcha de las relaciones
del Ministerio a su digno cargo con la Contraloría en cuanto a loa
puntos a que se refieren*-

Y al a gregar que para el cuso de que los empleados d el
Servicio de Ordenación de Pagos desearen oualeaquier explicaciones
prácticas respecto al asunto, se las suministrará con agrado, la
Sala de Control, Torres se vale de la oportunidad para reiterarle
al a eñor Dr. Egaña las protestas de su amistad y apcecio muy sin­
ceros*

Caracas t de julio de 1940.

¿1 señor doctor
Manuel R. Egaña,
Ministro de Tomento
SU D3SPACH0*-

C. S 
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salada atentase: to a su satinad:? anlgo ol soilor doctor ¿farXquo J»
<»Cucrrovoro, "inistro do Dbruo Oblicúe, con nativo do .lanlfostarle que
la Sala úo Control do la Contralorfa Qcnoral lux XA.rciuludo, co; la nira do
lograr ol uejor servicio on 1. relativo a la contabilidad que lleva do
l_.c rüor.oo do Pago, las siguientes sbaervaolonos:

a) -«tuo c 'u' d. ro trato ele los Presupuestos emprendidos o.. la Ley,
o -. _ ola ; - oPjs c; ■ ú: ¿o:” :at a Cidra”, rauy
ez;.ociulncnto doten expresarse o:. la Prden do ?ag>l o curcos y gastos que
oo ¿anclan pagar de loo previ st-;C por las Partidas a uuo se roflorc la ci­
tada . ...rt'<.u .'. nica; <:-.•... d la .rúen r. vorsa üo..;?o t.-.-d ol Presupues­
to z C r.os I'.upeBltle, sin osa aclarad 5ñ, sabor C 'Álcg son los gao-
t >o Ture'aios del ntana quo en ol cuso c norato so rxu»du-. pagarj y

,.;u ¿e la alona :-¡a: era do^.e procedorso en los cus >o o: .tuo fuo-
rc': creados nueves >■ srv;c'..?.3 c.o oficinas, ; ■ t ouant ' a.- que aojar cons­
tancia c cuña ordG.«aol5n> aun caunc.. c .-^/.a p // -.. ■ da ovadroo, cío
los Cctállos C.v las duc.cs -are’-.Le:: pie í':r on la c..■ ...iá_d g'i’udu,

. u”.n cuunc-j esas >bservuclo:cor u.. son ;¡r la .te .o Contralox’ía,
s', .'■*s áo eá ún'sti’uci.'n, .'a Pcs¿.c.Lt. c¡lov..¿'la3 - cc o^. nuclnlontos
ya ,4uo c nslclora .... ;e sr ■sl aorvc.. c’a curia Lcncf c< c-u ;*a .. la < tayor cla-
rldud y buena arela do 1-r. relacionar del " i vi ; ■. dlpyjo oargo
a 1* Contrulorí* en cuanto a los pi re . .i'n.n'óa.

al h1”’O -ur <_: c< ce-, as.' ct. . -c 1 ■ c ¿á.. col icrv'.cl >
ÜO ..o u_ e. . _• í ... ' cr;n. ■ j ■ p'iOt ’ CuO rce-
pect il -it.i, sn las src'/.r.’atrai’fi ce:; u rae i, la c'ii Control, !i’o«
l’j’eo ni.. V 'i .:■■ .-;■ ;rt'..-d .' ,-ei\..-.-¿. i r ... C ¡ot r ... A’.ovro-
vora. Ice: rr-tóate..- de t :. _■■ ,.-,>roc.’. ■ : ,U¿' :-■ 1^-r.cv ’«

.. ..■.:... , 2, de Jnl’ ce ?

Al zo'. r Doot r
-nr’.iUC A, .eperrovapo, Piiilstr. do
OL-ru o ■* clic-So

caen o

Pcs%25c2%25bf.c.Lt
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saluda atentamente a su estimado amigo el sefior doctor Arturo Us-
lar Pietri, ministro de .Educación Nacional, con motivo de manifestarle
que la Sala de Control de la Contruloría General ha formulado, con la mi­
ra de lograr el mejor servicio er. lo relativo a la contabilidad que lleva
de las ¡edenes de Pago, las siguientes observaciones:

a) vfcUO cuando se trate de los Presupuestos comprendidos en la Loy,
en sna sola Partida y núnoro, bajo el mote de : ligua! a tal Oficina",muy
especialmente deber, expresarse en la Orden de Pago loe caraos y gastos que
so mandan pagar de los previstos por las Partidas a que se refiere la ci­
tada Partida Unica; pues cuando la Oi’den no versa sobre todo el Presupues­
to autorizado, es imposible, sin esa aclaración, saber cuáles son los gas­
tos parciales del ntsmo que en el caso concreto so manda;: pagar; y

b) <„ue de la misma manera debo procedorse en los casos en que fue­
ren croados nuevos Servicios de Oficinas, por cuarto liay rae dejar cons­
tancia en cada ordenación, aun cuando se $aga por medio do cuadros, de
los detulles do las cantidades parciales que forjen la cantidad girada.

i' aun cuando esas observaciones no son propiamente de Contraloría,
sino más bien de administración, ha resuelto elevarlas a su conocimiento,
ya que considera que su observancia sería beneficio"» para la mayor cla­
ridad y buena marcha do las relaciones del Yinister o a su digno cargo
con la Contraloría en cuanto a les puntos a _ue refieren.

Y al a reg.-.r que para el cr¿ro de que 1-s ■ aplead.w del Servicio
do Ordenación de Pagos deseare- cualcsquier explicaciones prácticas res­
pecto , s ■ t ' e Control. To­
rres de vale de la oportunidad para ieitararle al ae.u/j? doctor Uslar Pie-
tri, las protestar ve cv. amistad ; o:roclo ? u¿ s'-aceros.

L\d ,.CAS, de julio de 1940.

Al señor Doctor
Arturo slui‘ Pietri, iinistro do
Educación Nacional.
P r e sen t o.-

afq,-



gal '.da atentamente a su estir ado amigo el soiior doctor «Julio Gar­
cía Alvares, ministro de Sanidad y Asistencia Sedal, con motivo de mani­
festarlo que la Sala de Control de la Contraloría General luí formulado, con
la mira de lograr el mejor servicio en lo relativo a la contabilidad que
lleva do las Ordeños do Pago, las siguiontoe observaciones:

a) tue cuando se trate de los Presupuestos comprendidos en la Ley*
en una sola Partida y nd.rero, bajo el mote de:"igual a tal Oficina", muy
especialmente • u..e: expresares en la Orden de Pago los cargo* y gastos quo
so mandan pagar do los previstos por las Partidas a que se refiere lu ci­
tada Partida Unica; pues cuando la Orden no versa sobro tsdo el Presupues­
to autorizado, es i:--.posible, sin esa aclaración, saber cuáles son los gas­
tos parciales del mismo que en el caso concreto se mandan pagar; y

b) -Í.UO de la misma manex*a debe procederá® en los casos en que fue­
ren croados nuevos Servicios de Oficinas, por cuanto bay p.ic dejar cons­
tancia en cada ordenación, aun cuando ge laja por medio < c cuadros, de
loo detallen <:c las earti dudes jarcíales :?.» forjen 2^ cantidad girada.

Y a>r cuai.dc esas observaciones no son propia ;;r.te de Contraloría,
sino más ale.- t.e &Ó-. ¡i;¡ .la tinción, a re a ¿alto elevarían ó. su con cimiento,
ya qv.e considera que su Isoi’V .-¡c" u sería beneficiosa pura la mayor cla­
ridad y buena muro.?-*. do las rolado; os del inisterio a su digna cargo
con la Gor.tx-uloría e. cuarto a los punto-3 a que se refiere;

Y al agragnr que pata el caso de que los eanlee-dos del Servicio
de Ordcnuc.’/-<x :v!l>s den c I.p? ox,;llcac'. .qicg prácticas res­
pecto al asunto, 00 las suministrará con agrado, le bala do Control, To­
rres se vale de la oportunidad -.jara reiterarle al sedar doctor García
Alvares*., j.us nrotestaa de su amistad y apraoio .ouy sinceros.

C.d ..C.-/:, 2 de Julio 00 2-94O,

Al señor Doctor
Julio García Alvaro:, 'Unístro de Sanidad y
Asistencia Social.
Presente.-
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Julio de 1940

de Agricultura y

afq.

Al señor Loctor
Alfonso .'ej'a, Ministro
Cría.
Presente.- 

C.d ..CaS, Q de

Y al a cerar quo ¡raru el caso <ic
de Ordenación de í’agos cecear-ei. cv.alot-qr.1 ev
pecto ul acento, se las ev. ¡in -stray* c-. . ro­
rros se vale óe la oportunidad
protestas de sv amistad

saluda atentamente a su estirado amigo el señor doctor Alfonso
iiejía, Ministro de Agricultura y Cría, con notlvo de manifestarle que
la Sala de Control de la Contralor'a General ha formulado, con la mira de
lograr ol mejor servicio en lo relativo a la contabilidad que lleva de
las Ordenes de Pago, las siguientes observaciones:

a) >aie cuando se trato de los Presupuestos comprendidos en la Ley
en una sola Partida y número, bajo el moto da: "Igual a tal Oficina", muy
especialmente deten expresarse en la Orden de Pago los cargos y gastos qu
se mandan pagar de los previstos por las Partidas a que se refiere la ci­
tada Partida única? pues cuando la Orden no versa sobre tod; el Presupues
te autorizado, ee imposible, sin osa aclaración, saber cuáles con los gas
tos parciales del mismo que en el caso concreto so manda oagarj y

b> i^ue de la misma manera debe procederse on los casos en quo fue
re croados nuevas Servicios de Oficinas, por cuanto hay que dejar cons­
tancia en cada ordenación, aun cuando se baga por medio ce cuadros, de
los detalles de las cantidades parciales que forjen lu cu. ;idad girada.

1' aun cuando esas observaciones ;.j ,¿-n propia. •□••<to ó.-j Contraloría
sino más ble/ de administración, la rosuol*-..: elav-ylns a tm conoci: liento,
ya que cora: ‘dora que su otocrvu-.cla ‘.úneficivsu lu .mayor cla­
ridad y buena parcha de les relaciones ñc-1 ' in.'digno cargo
con la Contralor *ti -on cuanto a los paac r. ■. que se of ’ are:

los loados del Cérvido
/ <. Tácticas res-
Salu de Control, To­

par a reiterarle al sefíor doctor ejía.laa
y aprecio muy s".ióc ■.a.
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saluda atenta .ento a su estimado amigo el señor Don José Rafael
L'ocaterru, hinlstro del Trabajo ;■ de Comunicaciones, con motivo de mani­
festarle que la Sala ele Control de la Contralor!» General ha formulado,
con la ..ilra do lograr el mejor servicio en lo relativo a la contabilidad
que lleve de las Ordenes do Pago, las siguientes observaciones:

a) <ua cuando se trate oe los Presupuestos oenprendidos en la Ley,
en una sola Partida y número, bajo ol moto de: "Igual a tal Oficina”, muy
especialmente deben expresarse en la Orden de Pago los cargos y gastos que
se mandan pagar de los previstos por las Partidas a que se refiere la ci­
tada Partida Unicat puos cuando la Orden no versa sobre t- do ol Presupues­
to autorizado, es imposible, sin esa aclaración, saber cuáles son los gas­
tos parciales del mismo que en el caso concreto so mandan pagar? y

t) .¿ue de la misma manera debo procederse en loa casos en que fue­
ron croados nuevos oervicios de Oficinas, por cuanto ia; que dejar cons­
tancia en cada ordenación, aun cuando se haga por medio do cuadros, de
los detalles de las cantidades ■.arélalos que fórmen la cantidad "irada,

Y aun cuando osas observaciones no son propiamente de Contralorf»,
sino más Lien de administración, ha resuelto elevarlas s su eomeiríento,
ya que oons.dcra que su observancia sería beneficiosa para la .nayor cla­
ridad y buena marcha de las relaciones del Ministerio a sj digno"cargo
con la Contralor!» en cuanto a loa puntos a que ae refieren.

Y al agregar que paña el caso de que los empleados dol Servicio
ce Ordenación de Pagos desearen cualesquier explicaciones prácticas res­
pecto al asunto, se las suministrará con agrado, la Sala de Control, To­
rres so vale de la oportunidad para reiterarle al souor Pocatorra, las
protestas de su amistad y aprecio muy sinceros.

CARACAS, 2 fic julio de 1940.

Al señor Ik>n
Jor’ Rafael Pocatei’ra, Ministro del Trabajo y
do Comunicaciones.
Presente.- 

af q.-



se complace en saludar atentamente a su distin­

guido amigo el señor Dr. Arturo Uslar Pietri, Minis­

tro de Educación Nacional, con motivo de expresarle

cumplidas gracias por la favorable acogida que le

dispensó, según se lo notifica en nota verbal NS 26

y fecha 2 de los corrientes, a la exigencia que le

hiciera relativa a lograr el aumento de la pensión

de la maestra jubilada, señorita Ana Teresa Diez, a

lo cual tuvo a bien acceder el Dr. Uslar Pietri, no

embargante lo limitado de la asignación presupuestal

respectiva,.

Torres se vale del momento para renovar el se­

ñor Dr. Uslar Pietri el testimonio de su consideración

y personal aprecio0

Caracas : de julio de 1940o

Al señor doctor
Arturo Uslar Pietri,
Ministro de Educación Nacional
SU DESPACHO.-

C, s



saluda atentamente a su estimado amigo el señor

Dr. Alfonso ¿lejía, Lliniotro de Agricultura y Cría, y al

avisarle el recibo de su estimable nota verbal, número

8804, fechada a 2 de loo corrientes, por* la cual se ha

dignado invitarlo para la inauguración del Instituto de

Investigaciones Veterinarias, acto que se efectuará el

próximo 5 do Julio, en la hacienda "Sosa", Parroquia de

El Valle, le expresa cumplidas gracias por esta aten­

ción y le significa que con mucho gusto asistirá a tan

patriótico acto.

Torres hace propicio el momento pora renovar al

señor Dr. i’ejía el testimonio de su elevada oonsidera-

ción y aprecio.

Caracas s do julio de 1940.

Al señor doctor
Alfonso Mejía,
Lliniotro do Agricultura y Cría
SU DESPACHO.

C8 S



saluda aordialatnc< o apr: eludo ' o el l.r, br. ’co»

?arrn, Inletro .. i :.clen¿a, cor ocnslón y<: Itlrle

-...Junto, ,or no ser c r.ti inc.'. bc.-.e'.a, el te'.-; r: o. ¿ve

lo el el ■/. -..aro Jogó Antonio feo:, . .. ' ■■raeai-

bo, pie'endo per. Ico embarcar por a-cuel ’uorto, 19

cojeo r.':-. c Viven ''rquldea®, aeimto : \/¿e a ooo

- cr - ■ .... no o.

-’op : e .ec /roolcl- 1. op.;: tun’-d "isr . rc-

nov; r • íé'. ' ■ ' j-'i el ?r.. ■ 1 s ¡ ■ es . < • . •■'",1c-

’.rC e. i c ’r . ■ ■. r,. .

leo. ? .■ j,
. inletro ele;? t",»
¿...Ib ■

..nc.-.e: 7c 1



saluda oordlnlnonte a au apreciado amigo ol Sr. Dr. 1-.

J. Aguorrevore, ’íinlatro de Obras Públlcae, con ocaaiún

¿e avisarlo recibo de cu atento nota núrnoro 133, do 26

del mea de Junio último, con la cual se sirve remitir

la relación de loe saldos de 1 c Partidas del Presupues­

to y de loe Créditos Adicionales del Departamento de 0-

bras Públicas, pan el 22 de ose mi®.-;O nos»

Torres nproveolf la oportunidad para re-

no.ór l un el Dr. Agueneverc, las protestos de au

: alt- consideración y deicr< nt< ñor cío»

Carneáis, de Julio de 1040.-

1 Sr. Or.
11. J. Aguerreveco,
.llnletro de Obra;: Pública.':



l/i¡
saluda atentamente a su apreciado amigo el se—

ñor Dr. Julio García Alvares, Ministro do Sanidad y

Asistencia Social9 y le expresa sus más cumplidao

gracias por el envío de la "¡Memoria del Primer Con­

greso Venezolano de la Tubersuloois'1’, interesante pu­

blicación que se promete loer con el interés que ame­

rita tan importante asunto.

Torres se vale del momento para reiterar al

señor Dr. García Alvares ol testimonio de su conside­

ración y personal estima.

Caracas : / de julio de 1940.

Al señor doctoi’
Julio García Alvares,
Ministro de Sanidad y Asistencia Social
SU 5SSPACH0.-

C« S.



□aluda cordlalnontc u ou cpr- ■ ‘..lo el coílcr doctor

o Gil Bordeo» Blniotro do Kolacloncc ’jttorioroo» con oca-

alón do avisarlo recibo do ou

nrcoonte» nttaoro 2035-'-» a la

nota núnoro 271» deba 1° del

contante lo-ndtíco en .ulto

olla sí raff'-re»

atenta nota verbal do 10 del

quo añora una copla do la -

mismo r.oe» do nuootro : opre-

7 ol recorto do prensa o. que

Torreo» al £• r Ir.n j%c*í.-j ¡ 1 ¿odor Gil dr~

roo p ’ enn Rttrnldta» 1; r. lit-ra r c y..-:' Jos :r. a»

r.: otad»-
C :■ e.’3, ¿ jtú.1^ í . IC'40.-

Cr» l^e
. Gil "nr¿er,,

. .inteíro de Rcd cioneo idorccj,
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saluda muy atentamente a su estimado amigo el señor Gral.

Elbano Mibelli, Gobernador del Distrito Federal, con oca­

sión de informarle que el señor Roberto Massiani, Comisio­

nado Especial de la Contraloría General de la Nación, ha

sido designado por la Sala de Control, para verificar en

la Sala de Centralización del Despacho a su digno cargo,

el canon de arrendamiento de la casa Ms 242, situada en­

tre las esquinas de Plaza y Ricaurte; y al efecto le es­

timaría que Ud. se digne comunicar sus instrucciones a -

quién competa, a fin de que el Comisionado pueda evacuar

su comisión.

Torres se vale de la presente oportunidad para rei­

terar a su amigo el señor General Mibelli las protestas

de su consideración y aprecio.

Caracas, 19 de julio de 1.940.-

A1 señor General
Elbano Mibelli,
Gobernador del Distrito Federal.
Presente.-

deL.- 



saluda atentamente a su entinado amigo el

señor Dr. Arturo Velar Pietri, Ministro de Educación

Nacional, con motivo do manifestarlo que* a exigencia

del señor ¡Jarlo Hincón Galvis9 autor dol texto deno­

minado "Curso do Contabilidad Mercantil Americana"»

le significa que ol señor i!ax. Maya Gurucea^a, expor­

to contabilista al servicio de la Contralox’ía Gene­

ral, ha hecho un detenido estudio de dicha obra y la

juzga do interóo práctico para loo asuntos coneroia-

les a que se refiere.

Torree aprovecha el momento para renovar

al señor Dr. Uelar -ietri el testimonio de su conoi-

deraclón y personal aprecio.

Oaracas 3 </ O de julio de 1940.

IJ¡. señor d ootor
Arturo Uslar Pictri,
Ministro de Educación nacional
SU 2gSP¿CH0.-

c. s



saluda atentamente a au apreciado amigo al 3oñor Br.

Luis G. Pietri, Ministro do Relaciones Interiores» con mo­

tivo do significarle que» cumpliendo instrucciones del ciu­

dadano Presidente de la República» lo envía adjunta una

factura de la Compañía Anónima “La Venezolana"» relativa

al valor del entierro do la señora Carolina Nóvamete de

García» montante a la cantidad de un ai?. ochenta y dos bo­

lívares (Bs. 1.082.—), con el x’uogo do que ae digno dia­

tar bus órdenes para que dicha cantidad sea pagada» so-

giín las instrucciones del Supremo Magistrado» con cargo

ul Capítulo Vil del Presupuesto do eso Ministerio.

Tomes» al agradecer ul señor Dr. Pietri la aten­

ción que 1c dispenso al despacho do esta nota» se vale del

momento pare renovarle el testimonio de au consideración

y personal estima.

Caraoas 3 ■" de julio de 1940.

Al señor doctor
Lirio G» Pietri,
üinistro de Reli cianea Interioreo
SU PUSPACHO.-

ANUXO.

0. s



saluda atentamente a su apreciado amigo el se­

ñor Dr« Luis G. Pietri, ministro de Hela clones Inte­

riores, con motivo de significarle que sucho le agra

decería al ministerio a su digno cargo se sirviera

enviarlo» para lu Biblioteca de la Contraloría Gene­

ral» los números del "Diario de Debates" de lu Cáma­

ra de Diputados, desde el 52» inclusive, en adulan

te, correspondientes al aflo de 1939.

Torres hace propicio el momento pare renovar

al sofior Dr. Pietri el testimonio de su elevada con­

sideración y personal aprecio»

Caracas ; de julio de 1940.

Al señor doctor
Luis G» Pietri,
Ministro do Rogaciones Interioras
SU DESPACHO»—

0. 5



saluda atentamente a su estimado artigo el se­

ñor Alfonso Parra, Director Administrativo dol Mi­

nisterio do Agricultura y Cría, con ocasión do pre­

sentar a su fina consideración y recomendar do ma­

nera especial, al señor J. M. Rocero, elemento hon­

rado y do adecuada preparación y quien aspira a una

colocación en oso Departamento Ministerial, para

cuyo logro autoriza Torres al señor Parra liacor uso

da su nombro ante su distinguido amigo, Dr. Mojía.

Torres, al agradecer a su apreciado amigo el

señor Parra la atención que se digne dispensarlo a

este exigencia, se vale del momento para renov. rio

el testimonio de su consideración y personal estima

Caracas de julio de 1340.

Al se lor
Alfonso Parra,
Director Administrativo del Ministerio de Agricul­
tura y Cría
SU DESPACHO.—

c. s



saluda cordialmente a su distinguido traigo el señor doc­

tor E. J. Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas, con

ocasión de avisarle recibo de su atenta nota número 142,

de 13 del presente, con la cual remite la Relación de los

Saldos de las Partidas del Presupuesto y de los Créditos

Adicionales del Departamento de Obras Públicas, para ©1

29 de Junio último.

Torrea aprovecha la oportunidad para reiterar

al Sr. Dr. Aguerrevere, las protestas de su conslv ración

y alto aprecio,

Caracas, de Julio de 1940.

Al Sr. Dr.
E. J. Aguerrevere,
Ministro de Obras Públicas.
Presante.- 

deL.-



saluda cordialmente a su distinguido amigo el señor doctor

E. J. Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas, con ocasión

de avisarle recibo de su atenta nota número 149, de 20 del

presente, con la cual remite la Relación de los Saldos de

las Partidas del Presupuesto y de los Créditos Adicionales

del Departamento de Obras Públicas, para el día 6 dol co­

rriente mes.

Torres hace propicia la oportunidad para reno­

var al Sr. Dr. Aguerrevere las protestas de su más r.lta -

consideración y deferente aprecio,

Caracas, de julio de 1940,

Al Sr. Dr•
E, J, Aguerrevere,
liinistro de Obras Públicas,
Presento.-

deL.-



saluda ruy atentamente u su oetiiado amigo el ccfior eral»

Abano ’lbolli, C.-obornudor del b'istrito Federal» con oca­

sión do inforsarle 411c olsefior hoberto Mac. ianl»Corlsio-

nodo .epecial de la Contri loria General do la K clin, I-a

oido designado por la Cala de Control para verificar en

la Sala de Centralización del Denpacbo a ou digno o» rgo,

el cónon de atu-enGf.rF.entO do la casa ' 2 07, situada entre

lac c.luidas de Glorieta y Plllta, y al electo le entina*.

.vía que Ud. se digne comunicar e; t inrtracciones r. quien

c--pctft, i¡ fin ce .p;e el Conleioncdo a? d.c c.acnr.r r.v co-

- ialón»

Tor.oa so vale de la presento oportunidad para

r. Ltarar a ou amigo el oafior Genc. nl Llbelll leo proteo-

tos i.e cu consid- ración y aprecio.

Careces» -Julio de lú4C.
1 c< :,or peñera!

¿Abono lílbelll,
Gobernador úol xHatrito Federal.
Presente.- 

deL.



22^

saluda muy atentante a cu estlmtido anl o el bcí.of ¡Jral«

i.1 baño Ilbelli, Gobernador del Distrito Feúcinl, con oca­

sión de informarle que el señor Oerr-Zm Lérea C.^Coriiaiona-

c.o s.pecial do la Contrsloría General ce la bodón, ha ni­

do designado por 1 Cala de Control para verificar en la

Calo de Centralización col Despaoho a au dlfno c¡ rgo, el -

canon de arrendamiento de 1c «asa H® 2, situada en la Calle

í forte RQ 31, Parroquia El Recreo) y al e ecto le OBtimría

que üd. »e digno oorunicar sus insiruccl-ner a quien conno­

ta, a fin ce que el con'clonado pueda r-.vacvnr su co”’ r-.fm*

Tors os í:o vele ce lo pre-eentc op- rtunldcid paro rei

t rar g cu oxíí¿’O el señor Oral. Mlbelll las prote: Las do bu

co: cldcraclón y aprecio»

Caracas»3Ó ‘-■o Julio de 1V4U.-

A1 sefior General
J.bano l'lbelli,

Gobernador del Jisirlto Federal»

deL»‘



saluda atentamente a su estimado amigo el

sefíor ilr. Manuel ñ. íigafia, Ministro de 1-omento,

con motivo de expresarle las rías cumplidas gra­

cias or la gentiles» que tuvo de enviarle un

ejemplar del Informe VI para el sofior Presiden­

te de la l.epdblica en Consejo de Ministros, a-

cerca de la situación de la industria pe trolera

en general, y particularmente de sus actividades

en Venezuela, tal como rué expuesta en la con­

ferencia celebrada el día 10 de los corrientes.

Iones se vale d..- esto, oportunidad para re­

novar a su a l o el Dr. igafla los sentí lentos

do :iu consideración y aprecio.

Caracas ,j^¿ de julio de 1.940.

Al ¿ir. Or.

..anuel i’.. Egafia,

uC, &,

", PICHO



£3<7

saluda atentamente a su estimado amigo el señor
Dr. Arturo Halar Pietri, Ministro de Educación Nacional,
con motivo de presentarle al portador, señor Samuel Ca­
mocho R., empleado de la Contraloría General, quien se
propone gestionar oon el Despacho al digno cargo del
Dr. Oslar Pietri, la consecución de la pensión de estu­
dio establecida an la Partida 563 del Capítulo XV del
Presupuesto de ese Ministerio actualmente en vigencia,
para su hermana la señorita Mercedes E&ena Camacho, la
cual obtuvo la máxima calificación de 20 puntos en el
Examen General do Prueba correspondiente al uño escolar
de 1939 a 1940, como alurana de 5? Grado de la Escuela
Pederal Graduada "Manuel Días Rodríguez", según lo evi­
dencia la Boleta de Examen que presentará a su conside­
ración el referido señor Camocho R.

Porros, al anticipar al señor Dr. Celar ^ie-
tri sus cumplidas gracias por la atención que se digne
dispensarle a su presentado, se vale del momento para
renovarlo el testimonio de su consideración y personal
estima.

Caracas : de julio de 1940»

Al señor doctor
Arturo Uslar Pietri,
Ministro de Educación Nacional
3U DESPACHO.—

c. s



33?

saluda atentamente al señor Guillermo Fuen­
tes, con motivo de avisarle el recibo de su aprecia­
ble correspondencia de fecha 27 de julio último, y
al expresarle cumplidas gracias por ol envío del ejem­
plar de su obra "Anotaciones para el estudio de la Es­
cuela Rural do Venezuela", que bondadosamente la dedi­
ca, le significa que de los diez que le anuncia haber
remitido, sólo se han recibido cinco, y le hace saber
que se espera la remesa de los que xaltan, para poder
así extender la orden por cuarenta bolívares, a qv.e
monta el valor de los susodichos diez ejemplares, que
con gusto le toma.

Por lo demás, Torres hace propicio ol momento,
para expresar al señor Fuentes, las seguridades de su
franca amistad.

CARACAS, /<>' de agosto de 1940.

Al señor
Guillermo Fuentes,
SAN CAREO S.-

afq/.-



cul^uda cordialmente e su estirado a~iso si señor General

; rendado Linares Alcúnt&ra, Pro .-lóente del Sotado Ara-

í~va, con ocasión de reiterarle el ruego contenido en su

Oi lcio de 17 de junio último, número 4735, Sala do t'ontr-sl

sobre la información que le pide, relativa al estado eco­

nómico de Ir. fir:-a Antonio ‘.urtlnez Fachado.

"‘or-.'es aprovecha la oportunid d para renovar

a eu aniso el Jral» Linares Alcántara, lar- protestas de 

su condón nción y upre-do.

£■■■■• tica?, fie ■. /■or to de 1S40.

Al señor General
Feo» Lirürea filc;lntr.rn,
Presidente del 1'rtr.co ¡ rsarua.
y>i- cay,- 

íleL.~



255
saluda cordialnento a su amigo el eefíor doctor Feo. J.

Parra, L'inietro de Hacienda, en la oportunidad de avi­

sarle recibo cíe su atonta nota número 40, de 29 de julio

último, con la cual remite a esta Contr-sloría copia del

Acta ce la Sesión de Gabinete de 12 del mismo, en que

constan l^a -lUtorisaciones acordadas en Consejo de 'Unís-

tros, a los respectivos De jipuchos del Ejecutivo, para so-

brerirarae en suo dozavos curante el curso de tilc’jo meo.

Torres aprovecha la ocesión par; reiterar al Sr

Dr. Parra las seguridades de su amistad y comeídemció»

muy distinguidas.
Caracas, . de agosto de 194Ü.

Al Sr. Dr.
Feo. J. Parra,
.'finietro de Hacienda,
Presente," 

deL.



J3Á

y^->

saluda core talmente a su amigo el señor doctor J. Ague-

reveri e, l'inistro de Obrar Públicas, con ocasión de avisar­

la recibo de su atonta nota número 156, de fecha 30 de ju­

lio último, con la cual remite la Relación de los Saldos

de las Partidas del Presupuesto y de los Créditos Adicio­

nales del Departamento de Obras Públicas, para ol día 13

del mlsr.o.

Torres hace propicie- la oportunidad para reno­

var a su amigo el doctor Aguerrevere las protestas de su

lt; consideración y deferente aprecio.

Caracas, ce agosto de 1940.-

A1 señor doctor
E. J, ¡*¿juerrevere,
Lílnie ro de Obras Públicas.
Pte.-

del>«-



saluda atentamente a su apreciada amiga la

señorita Mary Caloaño, con motivo de avisarle el re­

cibo de su estimable carta de fecha 30 de julio últi­

mo, de cuyos particulares se impuso debidamente ; y

en respuesta le significa que agradece los ofrecimien

tos que le hace de sus servicios como Intérprete Pú­

blico, pero que lamenta no poder complacerla en sus

aspiraciones por contar la Contraloría General, para

esta clase de labores, con un Intérprete igualmente

titular, habiendo sí tomado buena nota de dichos ofre

cimientos para cuando se presente una oportunidad pro

picia.

Torres se vale del momento para renovar a

la señorita Gaicano el testimonio de su consideración

y aprecio.

Caracas : de agosto do 1940.

Á la señorita
Mary Calcaño
Ciudad.- (Cipreses a Hoyo.-109.-).

C. S.



Las Participaciones correspondientes a los cargos de

Director y Maestro Nocturno de la Escuela Federal -

Vicente Landaeta ", fueron remitidas al Banco de Ve­

nezuela con oficio número 4877 de fecha 2/8/40, y la

correspondiente al cargo de Profesor en la Escuela

Normal de Maestras, fué remitida a la Tesorería Na­

cional con oficio número 4866 de fecha 2/8/40, fueron

recibidas en esta Contraloría con oficio número 3592

de fecha 30/7/40.-



saluda atentamente a su estimado amigo el se­
ñor Br. César Fernández, y al tener el agrado de refe­
rirse a los particulares de su correspondencia de fe­
cha 12 de los corrientes, le significa que las'- partici­
paciones relativas a los cargos da Director y Llaestro
Nocturno de la Escuela Federal "Vicente Eandaeta", de
esta ciudad, fueron hechas a la Contraloría General
por el Ministerio respectivo, mediante oficio número
3592, de fecha 30 de julio último ; y las participacio­
nes de la Contraloría al Banco de Venezuela de haber
quedado notificada de dicho asunto, fueron remitidas
al citado Instituto con oficio número 4877, fechado a
2 del mes en curso«

Torres se vale de la oportunidad para reiterar
se del señor Br. Fernández como su atento servidor y
amigo•

Caracas : do agosto de 1940.

Al señor bachiller
César Fernández
Ciudad.-( Tejar a San Martín.-92-.)»

Co s



¿3?

saluda atontiuaenta a su estibado a '.**o el

ac .o; ;>r. Manuel R. Ijaila, ■ -inlatro de ; > -.or.to,

C . ‘ s ’■ ■ i ! • tn

do Fo.io to ;2 20 de enero "e l.’.A',, por la cual

1c o..;neaa !■-: -r cv,. ■••lídn: grao ao.

Tai-; . se v CEt, . ¿ ’ Ida ’

a a a,. - > el se oí- r. ’aa.a. los ,.t;-

nlüiítja de bu ai clón y a iodo.

Caracas, 3 <io a ,sta ee l.‘.4O,

Al flr. Lt.

a:;, el . , i.. aén,

, b..

ac?: ).

faa.



saluda a«en£<ue;ií.c a su est?.ado a-úra el

ao.or Di. Julio Gnrc'a Alvares, Inistro do .. a-

uidad y l. a Social, c. - ■ j .o -avisarle

ol recito do un ejemplar de lin"Relaolón .inv-.l de

la Sección do ’.i.'i’j... .'.'.i.’ ’.j ario 1.39", or­

lo cual le ex rosa lar. :.táa cun lido.;; -racias.

Torres so valo . o esta opo.-tuiiidósvi-- ic—

¡¿ovar a tu a .i ;o el . ri-c'á Alvares la; se. .1-

iidades de su cons ...¡er.ción y a, i ocio.

Carneas, de acorro oe 1.S40.

Al Sr. Dr.

Julio García Alvarez,

&.

SU Dr.-A'ACflO,

fas.



saluda atentamente a su estimado amigo el señor Pr.

Pedro Silveira Rodríguez, con motivo de avisarle el recibo

de su estimable carta de fecha 31 de julio último y de un

ejemplar del folleto intitulado "Prontuario Alfabético para

facilitar la consulta de la Ley de Aduanas", de que es au-

tor el señor José Bonifacio Galíndez ; y en respuesta le

significa que agradece la atención del envío de dicha pu­

blicación, y que puede enviar veinte (20) ejemplares de e-

11a para uso de la Contraloría General de la Nación»

Torres se vale del momento para reiterarse del

'"*■ señor Dr, Silveira Rodríguez como su atento servidor y a-

migo.

Caracas : de agosto de 1940»

Al señor doctor
Pedro Silveira Rodríguez
Ciudad.-

C. S



3J/0
saluda atentamente a su apreciado amigo el señor

General Elbano Hibelli, Gobern .dor del Distrito Pederal,

en la oportunidad de avisarle el recibo do su estimable

oorresrxmdenciu, fechada a 7 de los corrientes0 relati­

va a la representación de varios comerciantes uccroa do

la conveniencia do oamblar el horario do trabajo ; y en

respuesta lo significa que, a su juicio» ningún inconve­

niente presentaría la realisación del propósito que se

contempla ; pero, on cuanto u las Oficinas de Hacienda

Pública, no sería posible hacerles extensivo tal propó­

sito, a causa do la prescripción categórica que, tocan­

te al horario de esas Oficinas, se hulla formulada en el

artículo 126 de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional.

Torres se vale del momento para renovar al señor

General ilibelli el testimonio do su consideración y per­

sonal aprecio.

Curacas ; 7 de agosto de 1940.

Al señor general
Elbnno Ilibelli,
Gobernador del Distrito Pederal
3Ü DESPACHO.-

c. s.



saluda atentamente a su estimado amigo el se­

ñor Arturo Ayala, Presidente del Banco Industrial,

con motivo de significarle que la Contraloría Gene­

ral ha comisionado a doo de sus empleados, los ciu­

dadanos J. M. Kárques Mármol y Víctor Espinosa, para

verificar ciertos datos, en ese Instituto, relaciona­

dos con contratos celebrados por el Gobierno nacio­

nal ; por lo cual Torres agradecerá sobremanera al

señor Ayala se digne prestar a dichos Comisionados

las facilidades que fueren del caso para el mejor de­

sempeño de su cometido.

Torres se vale del momento para reiterar al se­

ñor Ayala el testimonio de su consideración y apre­

cio.

Caracas : /de agosto de 1940.

Al señor
Arturo Ayala,
Presidente del Banco Industrial
Ciudad.-

Cs S



2.22
saluda cordialmente a su distinguido amigo el Sr. Dr. E.

J. Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas, con ocasión

de avisarle recibo de su atenta nota número 1CG, de 6 del

presente con la cual remite la Relación de los Saldos de

las Partidas del Presupuesto y de los Créditos Adicionales

del Departamento de Obras Públicas, para el día 20 de julio

último»

Torres hace propicia la oportunidad para renovar

a su amigo el Dr. Aguerrevere, las protestas de su más alta

consiueración y deferente aprecio»

Caracas, de agoste de 1940.-

A1 Sr. Dr.
E. J. Aguerreverc,
Ministro de Obras Públicas»
Presente.-

deL.-



£¿3

saluda atentamente al oeftor Horacio Abreu, lo avisa el
recibo de su carta do fecha 7 de loa corrientes» de cuyos parti­
culares so impuso debidamente y en contestación u ella le mani­
fiesta que : en oficio número 006641, de- fecha 13 de Julio pró­
ximo pasudo» el J.’inist rio de Relaciones Interiores envió la
participación de nombramiento número 917» correo; endiente al
ciudadano Martín B. Villalobos G. (Códula N2 2210)» nombrado
desde ol 17 de febrero de 1939 para desempeñar o3. cargo de C-
fiolal de Investigación en la Oficina de Identificación e In­
vestigación en Tuoupita, con el cánido anual de Bs. 6.240.—-;
y la Contraloría General notificó al Banco de Venezuela el re­
gistro do este nombramiento on oficio número 4340» de "echa 17
del cit do mes de julio.- Bn comunicación número 7613» de fe­
cha 12 del actual, ol Ministerio do Relaciones Interiores en­
vía a dicho Organismo la participación de nombramiento nilaero
1076» correspondiente al ciudadano Joaquín Kambrano Móndoz,nom­
brado desde el día 15 do julio de 1940, Oficial de Investigación
en la Oficina de Investigación e Identificación en luoupita» en
sustitución del ciudadano :fortín Kvarioto Villalobos García.

in consecuencia de estos datos» al mencionado Villalo­
bos García le oorroaionde oobrar sólumente la asignación de ou
sueldo en la primera quincena do julio, pues desde el día 16 de
julio de 1940, según consta en la referida participación de nom­
bramiento número 1076, ol ciudadano Joaquín Zambrano Móndes to­
mó posesión de dicho cargo.

Y con este motivo, Torreo reitera al señor Abreu ol tes­
timonio de bu aprecio.

Caracas : de agosto de 1940.

Al señor
Horacio Abreu
Tuoupita.-

C. S



I j A 4 li-

saluda cordialn>ente a su distinguido f .ü.30, el soñor Dr.

Feo. J. Parra, Ministro de Hacienda, con ocasión de avi­

sarle recibo de su atenta nota nñr.oro 50, de 15 del pre­

sento con la cual remite copia de las Actas de las Sesio­

nes do Gabinete do loe días 19 y 26 de julio ppdo., en que

constan las autorizaciones acordadas en Consejo ue Minis­

tros a loe respectivos despachos del Ejecutivo paro sobre-

girarse en sus dozavos durante el curso del precitado roes.

- Corres '.el.- 1 o '< novar

f. su ¡Migo o?. Qr. Parra loe protestas •. consi ¿«.ración

y ¿¡precio muy deferentes.-



saluda a su salgo el señor Pr. Julio García Alvarez, Mi­
nistro de Sanidad y Asistencia Social, y al avisarle el recibo de
su nota verbal número 38 y fecha 10 de los corrientes, se compla­
ce en darle la siguiente información, relacionada con el aounto a
que dicha nota ae concreta.

Consta en el informe rendido por el Comisionado, ciudadano
Germán Lares C., con motivo de su visita a la Unidad Sanitaria de
Calabozo, uno de cuyos párrafos fuá comunicado al Deopacho a su
digno cargo, en nota número 6.389, de 13 de agosto, lo siguiente j

"Alquiler del local.- Esta Oficina y la Estaaión de Mala-
riología de Calabozo pueden funcionar en un mismo local, ya que am­
bas Oficinas son dependientes del Ministerio do Sanidad, y con c-
11o oe obtendría la consiguiente economía".

Y en el informe rendido sobre la Estación de üilariología
de Calabozo, dice lo siguiente ;

"Alquiler local.- Esta Oficina ocupa un local que paga
.sensualmente Bs. 100, cuyo local es suficientemente apropiado para
acomodar las dos Oficinas dependientes del Ministerio de Sanidad
y Asistencia Social que funcionan en la ciudad de Calabozo. Una do
cetas Oficinas es la Unidad Sanitaria de Calaboso y otra es la Es­
tación de Malariología, acerca do la cual se contrae este informe".

Ninguna de las dos indicaciones estimó Torres convenien­
te comunicar al Ministerio, poi' tratarse de asuntos que escapan a
las atribuciones de la Contraloríi, las cuales no son administrati­
vas j e interrogado el señor Latee C., ésto declara que, más o me­
nos, en los mismos términos, fué la conversación que sostuvo con
los empleados. Torres considera que una conversación de esa índo­
le es asunto baladí, muy corriente entre nosotros, y que apenas tie
ne el valor de una inofensiva impertinencia.

Con este motivo Torres reitera a su amigo el Dr. García
Alvarez las seguridades de su aprecio y consideración muy distin­
guida.

Caracas s de agosto de 1940.

Al señor doctor
Julio García Alvares,
Ministro de Sanidad y Asistencia Social
SU DESPACHO.-

c. s



Saluda atentamente a su estimado amigo el se­

ñor Dr. Lula Go Pietri, Ministro de Relaciones Inte­

riores, con ocasión de devolverle inclusa en la pre­

sento, la nota de ose Despacho número 7788 - 3. de a.

?•?. cual, por inadvertencia, vino dirigida al Contador

do lo. Sala de Examen, cono lo verá por la respectiva

sobrecarta, Que también le incluye.

Con esta motivo Torrea renueva a eu amigo el

?'r. Pietri el test5;ioni¡. de su. consi; oración y per­

sonal e.tirü?.

Caracas i de agosto de 1940.

Al señor doctor
Luis G. Pietri,
Ministro de Relaciones Interiores
¿>U J iGPACMO, -

C. 8



saluda atentamente a su estimado amigo el se­

ñor Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda, con

motivo de avisarle el recibo de su apreciable nota ver^

bol, fechada a 16 de los corrientes, relativa ni buen

propósito oue el Ministerio a su digno cargo tiene de

ajustar a la actual situación económica, los gastos

por respecto de las Obras y Servicio del Puerto de La

Guaira ; y en respuesta le significa que, en atención

& bus deseos, ha designado para que coopere con el En­

cargado de las Obras y Servicio referidos, en el estu­

dio del asunto, al ciudadano Carlos I. Vidal, Contra­

lor Delegado en la Sala de Control, quien se ocupará

en ello, a contar del día último del presente mes, fe­

cha en que termina el lapso de sus actúalos vacaciones

Torx*es se vale del momento para renovar al

señor Dr. Parra el testimonio de su consideración y

personal aprecio»

Caracas s de agosto de 1940.

Al señor doctor
Francisco J. Parra,
Ministro de Hacienda
SU DESPACHO.-



24?-

saluda cordialnente su distinguido arilgo «1 señor Dr.

J, Aguorreverc, "inir-tro de Obro? Públicas, con oca­

sión de avisarle recibo de su atenta nota número 171, de

17 del presente, con le cu: 1 remite la Relación ce los -

Saldos de las Partiese del Presupuesto y cíe los Créditos

Adicionales del Departamento de Obras Públicas, paro el

27 de Julio próximo pasado,

corres aprovecha 1;. opor¿unidad, para renovar

)r. . ’e* ere, roto: > i ■

alitt ccr-ci'.'.-ración y cofersnte «prce. .o.

Ccracae■,■ ¿ u írosco de 1840,

Al Sr, Dr,
• J, A ^ue rrevore,
'Lnls'v: de Obr'.p ’úil f car,

Presente.-



¿4?

'‘alvC/i oordlalDcnto n ou dlotincuido aniso ol í'r. ir» .'••

Jo ,:uer. ovare, Ministro de Obras Públicas, con ocasión

de visarle recito Ce cu atenta nota nfinoro 172, de 17 -

del corriente, con la cu 1 r alte la 'elación ce los rai­

dos do las Partidas del Prccupuecto y de los Cródit -a

diclo.- alea del Copartaronto do Obras Pflblicao, p re. ul 3

del prosonto.

Coív ca se vele d. lu oportunidad p r-. renovar

a su í. ' ■ ol .’e. .'.^uorre-. ero, las protuctco le cu nót alta

cotííjíC •‘.'■a y ¿oferente : pr cío»

Ctr. jf.c, ......oí;.? XC-iO»

Al ir. ür.
K» J. Acuerrevere,
Ministro de Obras Pfibllc-c.

CoL.-



V

Saluda a sus amigos los señores Julio Puntero

ügueto y demás firmantes, en la oportunidad de avi­

sarles el recibo de su correspondencia fechada a 19

de los corrientes ; y con respecto al asunto a que

se refieren, se complace en manifestarles que la

Contraloría General ya lo ha considerado, y que es­

pera, para resolverlo, el resultado de una informa­

ción que 1c ha pedido al Ministerio del trabajo y

de Comunicaciones.

Torres se vale del momento para reiterarse

de los señores Pumero ügueto y demás firmantes,co­

mo su atento servidor y amigo.

Caracas : de agosto de 1940.

A los señores
Julio Panero Ügueto y demás firmantes
Ciudad.-

0



celuda coroialnente a su Cl&tlrr-uldc uas! o el aafior Jr.

?co. Je Parra, .'inistro ue iaclcnda con ocasión v.c uvi-

r-.-rlt ercibo cu nta nota ntacro 51, tic 10 ¿el -

preaento, con la cu-1 - ni lo copio uel Acta neclín

<>: 'ubinete de £ del al sao neo, en \¿uc concitan lee t>, to-

ricac'oncc cordadas en Consc’o . c inletroa a loe rca-

■■ef-c’voE Descacho del Ejecutivo par.- oobvi f.rurco en aus

Coiiavoo n cu. 'co ccl Ccrldo r.»e«

.o?: i c 1 ice roo'-c'.' 1¡.. o ■ ¿'tun.'úad ra ¿- el»

t: rnr a au : ;o el Dr. Pary . I t ).-otost; . ec cu concl-

cición y £:;?•■ ció ruy aliu/croa.

Car cae,é í0 nyosto c.e l£40.

Sr. i)r.
ico. J. Parra,
iiln’.otro de Hacicrtzi.
Pres<•te«~ 

deL,-
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saluda atentamente a su estimado amigo el

señor Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda,

con motivo de incluirle, por la utilidad que pueda

reportarle, una copia del informe rendido por el CO'

misionado Especial, ciudadano Nicolás Helgado E., a

cerca de las existencias de cigarrillos extranjeros

adjudicadas al Pisco Nacional en juicios de comiso

promovidos por diversas Aduanas de la República.

Torres hace propicio al momento para reno­

var al señor Dr. Parra el testimonio de su conside­

ración y personal aprecio.

Caracas j zf c! úe agosto de 1940.

Al señor doctor
Francisco J. Parra,
Ministro de Hacienda
SU DESPACHO.”

c. s.



salude. cordíalr.cnte a ru apreciado el señor doctor

’co. J. Parra, r'inlrtro do Haciendo, con ocasión de nvi»

c rlt recibo ue su atenta noto titerero 54, c’o 23 del pre­

rente, con la cu'1 ■ •..Ello loe cv.xdros <.er-ostrctlv.-s del

crtrdo cíe loe Capítulos Variables . c loe Departamentos

del -íocutlvo, correspondientes :.l res de lullo podo.,

los c-.-...les indican el movimiento uo loe res :-lc-tivoc Ca­

pítulos c. relación con el üouavo o loe. nontos lo c da

Partida, de confomicad con d : tículo 190 e la Ley -

OrL’flnicr: ul lo ir .cien, a Haclonal.

Toree Lace pro leía la op.rtunldaú para rei­

terar al r. í.r. Parra las se 'uride-de.' su anistad y

aprecio ouy deferentes.

(• nacas, - lo ■.gesto ce 1940,

Al ir. _r.
Feo. «T. Pn rn,
Ministro Le hacienda.
Prosonto.-

ceL.-



'aluda corélalíente a su nnigo el soltar ¿actor ... J. A-

uorreve e, Ministro de Obrac Públicas, con ocasión de -

avisarle recibo dr su atenta nota núr.cro 173» de 22 del

corriente, con la cual remite la Relación de loe Saldos

de las i’ai'tidaa col Prosupue. to y de loa CrÓdit.is Adicio­

nales del Departai í .ito a su ul._; o cargo, para <-l día 10

del oree nte.-

'lo" ' .-c a.provecía la oportunidad pora reno—

1 i'.:?. .-.r« . 'al -

■■ '.atad y eof••.■rente' cío,

Caracas, . c." a .orto do 1940,

Al Sr. br.
, . J, Aguer evr e,
I’lnlstro de Obras Póblle-tc,
Presente

doL<-



RELACION DE LOS SALDOS DE LAS PARTIDAS DEL PRESUPUESTO Y DE
LOS CREDITOS ADICIONALES DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS
PARA EL DIA 10 DE AGOSTO DE 1.940.

CAPITULO I
Partidas 1/206. 13s< 4.938.245,—

CAPITULO II
Partida 207. it 144.595,30

CAPITULO III
Partida 205. (i 11.370.314,37
Partida 209. rt 4.669.138,06
Partida 210. 1.871.520,32

CAPITULO IV
Partida 211. « 1.305.118,71

CAPITULO V
Partida 212. n 1.500.000,—
Partida 213. *• 494.761,75
Partida 214. ti 50.000,—
Partida 215. * 926.012,19

f'PITOLO VI
Partida 216. « 697.318,—
Partida 217. n 240.375,04
Partida 218. 20.000,—
Partida 219. « 2.032.864,62
Partida 220. tt 45.840,—
Partida 221. n 396.000,—
Partida 222. ti 582.429,31
Partida 223» tt 53.857,63
Partida 224. n 345.200,—
Partida 225. n 449.310,67
Partida 226. ti 126.206,60

CAPITULO VII
Partida 227. 11 4.653.740,01
Partida 228. ti 970.000,—

CAPITULO VIII
Partida 229. 11 1.152.661,36
Partida 230. H 7.843.770,20

CAPITULO IX
Partidas 231/253,255/258,261/265. n 291.350,—
Partida 254. tt 56.814,40
Partida 259. ii 452.026,30
Partida 260. n 316.772,50

•'? /-hrxo Partida 266. n 220.980,—
5 c-:: (sigue en la hoja N2 2)



b
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CAPITULO X
Partida 267. Bs. 200.652,—
Partida 268. II 15.800,—
Partida 269. 860.068,32
Partida 270. 269.890,35
Partida 271. w 27.225,—

CAPITULO XI
Partida 272. n 5.138.411,08

CAPITULO XII
Partida 273. if 219.525,93

CAPITULO XIII
Partida 274. f» 31.436,51

CREDITO ADICIONAL PARA ACUEDUCTOS. w 10.259.585,16
CREDITO ADICIONAL PARA PERROCARrcIL
PALuíASOLA. " 1.795.039,75
CREDITO ADICIONAL PARA OBRAS PORTUARIAS.- 1.815.686,55
CREDITO ADICIONAL PARA SALINAS DE ARAYA.- " 1.502.174,90

CREDITOS RESTANTES DEL PRESUPUESTO 1939/1940.-

CAPITULO I
Partidas 1/181. Bs. 281.312,20

CAPITULO II
Partidas 182/194,198/216,219/233,&. II 289.925,—
Partida 195. il 11.248,59
Partida 196. 11 34.673,65
Partida 197. N 5.696,95
Partida 217. 11 36.141,02
Partida 218. II 20.711,05
Partida 234. ♦t 29.478,35
Partida 235. 11 7.710,07
Partida 236. tt 361,67
Partida 248. II 29.841,52
Partida 249. W 14.273,71
Partida 250.

CAPITULO III

II 5.677,94

Partida 251.
CAPITULO IV

H 69.872,25

Partida 252. n 277,72
Partida 253. n 0,02
Partida 254. ti 1.321.741,75

f:r-? Partida 255.
-1 (sigue en la hoja IT2 3)

n 6.331,57
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CAPITULO V
Partida 256. (Crédito Adicional) Bs. 8.620,76

CAPITULO VI
Partida 257. tt 199.099,—
Partida 258. tt 2.054.286,94
Partida 259. II 399.073,60
Partida 261 (Crédito Adicional). n 89-758,20
Partida 262. n 336.656,50
Partida 26?. n 832.183,76

CAPITULO VII
Partida 264. H 2.754.887,90
Partida 265. fl 1.540.172,13
Partida 266. « 90.464,77
Partida 267. tt 134.430,—

CAPITULO VIII
Partida 263. 11 1.410.807,11
Partida 269. n 483.346,78
Parrida 270. ii 153.200,—
Partida 271. ti 239.000,—
Partida 272. ti 64.553,56
Partida 273. u 0,68
Partida 274. « 87,80
Partida 275. »» 1.794.495,14
Partida 276. ii 213.939,96
Partida 277. M 344.006,50
Partida 278. 11 36.718,95

CAPITULO IX
Partidas 279/304,306/309,311/317. 11 14.561,45

4
Partida 310. rt 20,07
Partida 313. n 8.287,10
Partida 319. n 22.135,48

CAPITULO X
Partida 320. t! 76.596,18
Partida 321. « 34.979,36
Partida 322. n 199,95
Partida 323. «» 657,50
Partida 324. H 2.992,50

CAPITULO XI
Partida 325. M 18.656,62
Crédito Adicional .-Acueductos.- !1 55.477,91
Crédito Adicional.-Barra de Maracaibo.- « 254.280,04

/o Crédito Adicional.-Salinas de Araya. tt 672.474,05
¿NEXO _n-'

etouAa i.':

(.n „0 / J
Crédito Adicional.-Ferrocarril Peínasela.

(sigue en la hoja HS S)

837.894,32
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Crédito Adicional.-Puerto de La Guaira.-
Crédito Adicional.-Barrio Obrero"Pro-

Patria" .-
Crédito Adicional.-Obras de Irrigación.-
Crédito Adicional.-Camino entre Táchira

y Apuré.-
Crédito Adicional.-Préstamo al Ferrocarril

La Ceiba.-

Bs. 6.494.865,21

" 540.558,62
*' 94 9.067,40

" 214.759,98

" 50.000,—

Caracas: 10 de agosto de 1940.

arc/jg.



saluda atontaijente a su estimado amigo el señor Dr. Luis
G. Pietri, Ministro do Relaciones Interiores, con motivo do a-
visarle oí recibo do su aprecaible nota verbál-Ferticular-, nú­
mero 2.023» de fecha 28 do loo corrientes, junto con la cual se
sirvió enviarle un memorándum y dos proyectos de Secretos, re­
lativos a la instalación ¿ó Colonias Agrícolas Correccionales,
a fin de que le dé opinión acerca de los puntos consultados en
dicho memorándum.

Bn respuesta se complace en significarle que, a su jui­
cio, no hay inconveniente legal alguno pera que los gastos de
la Colonia a que ce concreta el proyectó de Decreto marcado con
la letra '•A"' se cubran con el Crédito autorizado por la Partida
número 762- Capítulo XX del Presupuesto de Gestos del l¿inioterio
a su digno cargo, porque, como ce advierte por el propio proyec­
to de Decreto, la Colonia a que él so refiere, sera una simple
transformación de la que lia venido funcionando bajo de la deno­
minación de Colonia do Régimen do Trabajo do Guásima, para la
cual cctd votada aquella Partida.

Y tocante al proyecto de Decreto distinguido con la le­
tra •B", cuanto puede observar es que sería juicioso el que en
él se previera y reglamentara la forma en que deba hacerse la
recaudación da las cantidades con que van a contribuir los Go­
biernos de loa Estados, pues así quedarían precavidos ciertos
inconvenientes que, cono no podrá escaparse a su olera inteli­
gencia, ño dejarían de ocurrir, en falta de esa reglamentación.

Torres hace propicio el momento para reiterar al señor
Dr. Pietri el testimonio de su consideración y personal aprecio.

Caracas : do agosto de 1940.

Al señor doctor
luis G. Pietri,
Ministro de Relaciones Interiores
3U DESPACHO.-

C. 3 



saluda oordialaento a su distinguido anlgo ol señor

doctor Francisco J. Parra, '.'inlstro do Hacienda, con

motivo do avisarlo ol recibo de su atonta oaquola nú­

mero 56, de faena 29 de agosto último, con la cual lo

acompaña la copia del Acta de la Sesión de Cablnoto

celebrado, el día 9 del propio noa, on que constan las

autorizaciones acordadas on Consejo do ¿'inlstros a

loo respectivos Despachos del Ejecutivo para sobrogl-

rarso. on sus dozavos en el curso del citado ríos de a-

gosto.

Torrea se vale de esta oportunidad para renovar

al señor doctor Parra, las seguridades de nu alto apro

cío 7 deferente amistad.

Caracas, ¿> do setiembre do 1.940*

zkl señor doctor
francisco J. Parra,
ministro do Hacienda*
Presente.

rom.



salud? atentamente a su «atinado amigo el

seaor Dr. Manuel R. Egafia, Ministro de Fomento,

oon motivo de expresarle las más oumplidae gra­

cias por el envío de las publioaoionee do eso

Ministerio, que de seguida se nombran»

Un tomo empastado de la Estadística Mercantil y

Marítima y otro a la rustica, dos tomos de Censos

Agrícola y Pecuario del Estado Hueva Esparta 1937,

y dos tonos Censos Industriales, Comerciales y ¡im­

presas que prestan servicios del Estado Apure, a-

fio 1936.

Torres ee vale do ect oportunidad ..ara reno­

var a au amigo el Dr. Egaña, las seguridades de su

amistad y aprecio deferentes.

Caraca?, /f de setiembre de 1.940.
/

Al Sr. Dr.

Manuel R. Egafla,

&, a.

fus.

SU JES. AGUO



salada atentamente a su estimado amigo

el so or doctor francisco J. Parra, .’inistro de

ascienda, con ocasión de rogarle le haga prestar

las facilidades del caso al ciudadano Germán La­

res, quien ha oido comisionado por esta Controlo-

ría para practicar una inspección en la Tesorería

Nacional, con respecto a las Cédulas de Identifi­

cación del Personal.

Torres se vale de la oportunidad para

reiterar a su amigo el doctor larra el testimo­

nio de su alta estima y personal aprecio.

Curacas: de setiembre de 1940.

Al Sr. Dr.

Francisco J. Parra,

etc. etc.

SU DEÓ2AC30.

¿¿RB/rart



saluda coruialmente a su apreciado amigo el señor doctor

E. J. Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas, con ocasión

de avisarle recibo de su atenta nota número 180, de 12 del

presente, con la cual le remite la Relación de los Saldos

de las Partidas del Presupuesto y de los Créditos Adicio­

nales del Departamento a su digno cargo, para el día 31

de agosto último.

Torres hace propicia la oportunidad para reiterar

al señor doctor Aguerrevere las seguridades do su amistad

y aprecio muy deferentes.

Caracas, /' de setiembre de 1.940.

Al señor doctor
E. J. Agucrrevero,
í'inlstro de Obras Públicas.
-'resente.

rara.



260

saluda cordialmente a su apreciado amigo el señor doctor

E. J. Aguerrevere, Ministro de Obras Públicas, con oca­

sión de avisarle recibo de su atenta nota número 182, de

13 del presente, con la cual remite la Relación de los -

Saldos de las Partidas ¿el Presupuesto y de los Créditos

Adicionales del Departamento de Obras Públicas, para el

7 del corriente mes.

Torres hace propicia la oportunidad para reno­

var a su amigo el Dr. Aguerrevere, las protestas de su

consideración y alto aprecio.

Caracas, /..'de setiembre do 1940.-

Sr. Dr.
L. J. Aguer.evere,
Ministro de Obras Públicas.
Presente.-

deL.-



N2 261.

saluda atentamente a su estimado amigo el Sr.

Dr. Francisco J. Parra, Ministro de hacienda, con

motivo de adjuntarle a la presente, una carta del

amigo señor Tullo Ernesto Ramírez, quién le reco­

miendo especialmente, con la esperanza de que pue­

da serle útil en una oportunidad favorable.

Torres se vale de esta oportunidad para reno­

var a su amigo el Sr. Dr. Parra, las seguridades de

de su consideración y aprecio.

Caracas, 19 de setiembre de 1.940.

Al Sr. Dr.

Francisco J. Parra,

&, &.

SU DESAPCHO.

fas.



saluda atentamente a su estimado amigo el señor

Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda, con moti­

vo de manifestarle que, de acuerdo con las ideas que ya

ha tenido ocasión de exponerle tocante a las providen­

cias que, en vista de las actuales circunstancias eco­

nómicas que confronta la Hacienda Haoional, importa to­

mar con el fin do precaver el déficit del Presupuesto

en vigor, estima como lo más prudente, por lo que a la

Contralorea General ae refiere, hacer la rebaja de loa

sueldos de todos sus empleados, en los términos indica­

dos en el proyecto quf le incluye en esta nota, en ves

de apelar a la eliminación de algunos cargos, pues so­

to último procedimiento tendría la perjudicial conse-

cuenci ■. de menoscabar en grande parte la regularidad y

la eficiencia de las funciones de dicho Organismo.

La rebaja que se proyecta, como es fácil verifi­

carlo mediante los respectivos cómputos, equivale u un

promedio del 153 del total a que montan, en el Presupues­

to, los referidos sueldos.

Torres se vals del momento para renovar al señor

Dr. Parra el testimonio de su consideración y personal

aprecio.
Curacas ; Q Q de setiembre de 1940.

'1 señor doctor
Francisco S» Parra,
Ministro de Hacienda
Su Despacho.
¿222^ c. So
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Artículo  Por lo que se refiere al Capítulo II del Presupuesto de Gas­
tos del Departamento de Hacienda, relativo a la Contraloría General de la Na­
ción, queda modificado, a contar del............ mes en curso hasta
el 30 de junio del año del941, on cuanto a las Partidas por las cuales se asig­
nan sueldos y gastos de representación, en la forma siguiente:

Ba. 102,948.80 mensuales

Partida número 78, rebajada en un 303, 0 sea a Bs. 3.500.OO mensuales
ti tt 79, ti ti tt 183, II tt tt II 1.230.00 tt
tt ti 80, ti ti ti 253, ti II ti tt 2 .625.00 tt
ti 11 81, it ti n 113, 11 tt ti tt 445.00 II
II tt 82, ti ti tt 183, II tt tt II 3.444.00 tt
ti 83, ti ti ti 163, 11 tt 11 II 1.680.oo tt
ti ti 84, ti tt ti 163, It tt II II 840.oo II
ti II 85, 2 n w 153, tt ti 11 ti 1.530.oo tt
n tt 86, n n tt 143, II It II II 688.00 ti
ti ti 87, ti ti tt 123, tr tt II tt 7.920.00 ti
ti
ti

tt
ti

88,
89,

ti „ tt

(sin rebaja)
113, ii

0

tt tt
sean

tt
tt

3.560.OO
300.oo

tt
11

ti ti 90, rebajada en un 183 o sea " tt 1.143.00 tt
ti ti 91, tt ti It 163’ II 11 II II 7,560.00 tt
ti tt 92, ti’ II 11 143 II II tt tt 6.880.oo ti
tt II 93, ti tt ti 143 11 tt II 11 688.00 II
ti II 94. ti tt tt 123 tt II 11 tt 7.392.00 II
ti II 95, ti ti ti 113’ ti II II tt 1.780.oo tt
ti tt 96, II ti tt 163 11 tt It tt 840.oo tt
ii II 97, tt tt fl 163 tt tt tt tt 840.oo tt

< ¿i ti II 98, It tt II n3’ tt tt II II 462.80 tt
ti
ti
ti

tt
tt
II

99,
100-
101,

(sin rebaja)» tt
ti tt

o
ti
II

sean
ti
ti

tt 700.oo
300.oo
300.oo

tt
tt
tt

tt ti 102, rebajada en un 183 0 sea " tt 4.592.oo tt
tt ti 103, ti » tt 163’ II II II II 4.200.oo tt
ti tt 104, tt tt II rs3’ ti tt ti ti 4.590.00 tt
ti II 105, 11 II ti 173, tt II 11 996.00 tt
ti II 106, n tt ti tt II tt tt b.ocü.oo ti
ti II 107, ti ti n 163’ ti tt tt tt 840.oo tt
tt tt 108, n ti tt 183 ti tt tu 11 1.230,oo II
ti tt 109, tt ti tt 14/3 tt tt II tt 1.376.00 II
ti II 110. tt II It 123’

123
tt tt II II 528.00 II

tt II 111, ti tt ti tt II II II 13.200.oo 11
tt II 112, ti ti 11 113 tt It tt It 2,225.00 II
ti tt 113, tt tt tt 133' II tt 11 II 609 «oo tt
tt tt 114, II tt II 73’ ttfl II II II 372.oo 11
ti tt 115, (sin rebaja) o sean" tt l,200.oo II
ti II 116, rebajada " " 253, o sea B ti 1.500.oo tt
tt 11 117, ti II tt 73 tt 11 II tt 372.00 tt
ti tt 118, ti tt ti 183 tt. tt tt 11 1.230.oo tt
tt
ti

tt
tt 119,

120,
11 It II

(sin rebaja
123’ II

0

11 fl

sean
tt
II

1.056.oo
300.oo

ti
ti

..Notas Si se toma en cuenta que el total de las anteriores Partidas, como
las fija el Presupuesto, monta a Bs. 1,453.440,oo anuales, o a Bs. 121,120.oo
mensuales, con la rebaja hecha en la mayoría de dichas Partidas, este total
mensual queda rebajado a Bs. 102.948.80, o sea en Bs. 18.171.20, y el anual
en Bs. 218.054.40^



COi.'i’RALGRIA GENERAL DE LA IL-.CIOiT
Proyecto de reducción de sueldos

CC .I'X.LC . 0 17., . .1.

Sueldo mensual Bs. 5.000. oo-3O,S Bs. 3.500.oo Reb. Bs. 1.500.00 ;
Gastos de represent

SUDCOATR-LOit

ación 1! 1.500.00-18$ tt 1.230.oo it tt 270. oo 1

Sueldo mensual tt 3.500. oo-25, 'i tt 2.625.oo n tt 375.00 |
Gastos de represent

SALA I;.. LA,

ación

1077

tt 500. oo-ll, > n 445.oo n rr 55.00 J

/US Contadores a a Bs. 1. tt . ■ O.oo-l > ir 3.444.oo n tt 756.00 h
2 Liquidadores " " l.OOO.oo n 2.000.oo-lüj tt 1.680.oo n TI 320.oo j

v; 1 Jefe de Serv ” " l.OOO.oo tt 1.000.oo-16$ n 840.oo tt tt 160.oo '
«f2 Ten. de Lib
- 1 Ad. Contbjja. "

" 900.oo 11 1.800.oo-15 ; tt 1.5750. oo ii 71 270.oo 1
" -300. oo tt 800. oo-l'i j K n "" 688.00 ir 11 112.00 ;■

15 Oficiales " " 600.oo ir 9. 000.oo-12,j tt 7.920.oo tt IT 1.030.oo
n 8 Of. Auxiliares "

1 Portero "
" 500.oo
” 300.oo

n 4.000.oo-ll,i
300.oo

tt

17
3.560.oo

300.oo
rt 11 440.oo :

i ¿>ula de Control

1er Examinador :t tt 1.400.oo tt 1.400.oo-18 j tt 1.143.00 tt tt 252.00 1
¡[?1/9 Examinadores i» tt 1.000.oo tt 9.000. 00-16;,S tt 7.560.oo tt tt 1.440.oo

' ■ jt 'Ad. Examindrs tt tt 800.oo tt 8.000.oo-14j tt 6.880.oo tt tt 1.120.oo 1
Habilitado ti 11 800.oo tt 800. oo-14,i tt 683.oo ti tt 112.00 ’

i. ln Oficiales n tt 600.oo tt 3.400.oo-12, j tt 7.392.00 tt tt l.OOS.oo I
4 Of. Auxilrs. tt tt 500.oo tt 2.000. oo-ll; j tt 1.780.OO tt n 220.oo 1

• Secretario tt tt 1.000.oo tt 1.000.00-16, S tt 840.oo tt n 160.oo 1
Archivero rr tt 1.000.oo tt 1.000.00-16,5 tt 840.oo 11 tt 160.oo

i Ad. Archivero ir tt 520.oo tt 520.00-11^ tt 462.80 tt tt 57.20
.. 2 Aux. Archv. ir tt 350.oo tt 700.oo 700.oo

Portero ti tt 300.oo tt 300.oo 300.oo
Sirviente TI tt 300.oo tt 300.oo 300.oo

Bs.121.12C.oo

4 Cont. Del. tt tt 1.400.oo tt 5. 600. oo-lSi- tt 4.592.00 tt tt l.OOS.oo j
5 Jefes de Srv tt rr l.OOO.oo tt 5.000.oo-16, S tt 4.200.OO tt tt 800.oo ,

Secretario 11 n 1.200.oo tt 1.200.oo-17 > Tt 996.00 tt tt 204.oo
.6 Contadores tt tt 900.oo 11 5.400.oo-15 j tt 4.590.oo tt TT 810.oo

¿oía. Esp. tt l.OOO.oo 11 7.000.oo-16 > tt 5.330.oo tt tt 1.120.00 ■
_ Informador P tt ti 1.000.oo tt 1.000.oo-16$ 11 840.oo tt 11 160.oo

/c. Ingeniero tt tt 1.5C0.oo tt 1.500.oo-lS, j tt 1.230.oo 11 tt 270.oo
• ■2 Ad. Jefe Ser tt tt 800.oo tt 1.600.oo-14, j tt 1.376.00 tt rr 224.00

r> 1 Traductor 17 ir 600.oo tt 600.oo-12, o tt 5á8.oo 11 tt 72.oo
•25 Oficiales tt n 600.oo tt 15.000.00-12$ tt 13.200.oo tt tt 1.800.oo

/m 5 Of. Auxilrs tt ti 5C0.oo tt 2.500.oo-ll,S tt ¿'.225.00 tt tt 275.00
Archivero tt ti 700.oo tt 700.oo-13% tt 609.00 tt rr 91.oo

Ad.Archivero tt tt 400.oo 11 400. 00- 7,; tt 372.oo tt ir 28.oo ,•
4 Porteros tt tt 3C0.oo tt 1.200.oo 1.200.oo

C Olio 'JL PORIA JURIDICA 2.000.OO tt 2.000. oo-25, j » 1.500.oo tt Tt 500.oo

El Abogado tt TT 2.000.oo n 2.000.00-25$ tt 1.500.oo tt tt 500.oo
Gastos de Rptn. tt 400» oo tt 400.oo- 7$ tt 372.oo tt ti 28.oo

Secretario 1? tt 1.500.oo 11 1.500.oo-18, j tt 1.230.oo tt 11 270.oo
2 Oficiales tt tt 500.oo tt 1.200.oo-12, j tt 1.056.oo tt tt 144.oo

Portero tt tt 300.oo 11 300.oo Tt 300.oo

Bs. 121.120.oo Bs. 102.943.80 Bs 13.171.20

RESUMEN POR TO’. 'ALA.! ( Mensual )
----—

CONTRALOR
.ctuales Disoinuidos Disminuciones

Bs. 6.500.oo Bs. 4.730.OO Bs 1.770.ooSUBGC.nTR.iL0R tt 4-.000.oo tt 3.070.oo 11 930.oo
SALA DE CERTRuLIZAG
SALA DE EXAiEN

ION tt
tt 23.ICO.oo

33.420.oo
tt 19.962.00

28.390.oo
tt 3.138.oo

4.529.20ÓaíXA ÜJ Jü a ROL tt 48.700.oo tt 41.833.oo 1t

DEPiiHlAlanrrO JURI V 5.400.oo tt 4.458.oo tt 942.oo

Bs. 102.948.80 Bs.18.171.20

Gastos Variables Bs. 67.S00.oo 



saluda cordialmente a su distinguido amigo el Sr» Dr.

E. J. Aguerrevere, l'inlstro de Obras Públicas, con o-

casión ¿g avisarle recibo ce su atenta nota número 184,

do 20 del corriente, con la cual remite la Relación de

los Saldos de las Partidas del Presupuesto y de los Cré­

ditos Adicionales del Departamento de Obras Públicas, -

para el 14 del mismo mes.

Torres hace propicia la oportunidad para rei­

terar al Dr. Aguerrevere las protestas de su mfis alta -

consideración y deferente aprecio.

Car .cas, yde setiembre de 1940.-

A1 Sr. Dr.
B. J. Aguerrevere,
ministro de Obras Públicas.

-CL.»



saluda cordlalr.ente a cu apreciado raijo el Sr. Dr. 8. J.

Ajuerroyere, Ministro ce Obras Públicas, con ocación de -

avlerle recibo de su er:U< nota número 189, de 27 de se­

tiembre últino, con la cu; 1 rom! e la relación de los Cal­

dos de las Partidas del Presupuesto y de los Créditos Adi­

ciónalos del leparte’-.onto de Obrar Pfibllcaa pa’v el 21 del

mi sino ríes.

^orrei: hace propicia la oportunidad para reno­

var ti su ami¿:o el. ar, A puerro vene, les protestas de cu zafia

alte r;or'’'¡ . ación y ¿oferente. ay-'^clo.

Carnear., /* de octubre de 1940.-

A1 Sr. vr.
Anuerrevere,

lid ’ti-t. Oír ¡.<21’...
r.r ¿¿x i te.-



□aluda atentamente a su estimado amigo el señor 2r. Fran­
cisco J. Parra9 Hinistro de Hacienda, en la oportunidad de avisar­
le el recibo do su apreciable tarjeta do fecha 28 do agosto últi­
mo, con la cual ae sirvió enviarle un Memorándum fechado a 21 de
ese mismo mes, relativo a la Compañía /alónima "Condor", domicilia­
da en Maraca!bo y cuyo instrumento de constitución fuó inscrito en
el Registro de Comercio respectivo, en fecha 12 de junio del año
en curso, bajo el número 259, a fin de que lo diera su opinión a-
oeroa do si "¿ os causó el impuesto que establece el artículo 33
de la Ley de Impuesto sobro Sucesiones y Otros Ramos do la Renta
Nacional al quedar constituida dicha Compañía por acciones al por­
tador, si éot ,e no fueron emitidas ?"; y on atención a sus deseos,
con sumo agrado pasa a exponerle la opinión que ese asunto le me­
rece, en los siguientes términos :

La susodicha Compañía os do las que se contemplan por el
número 72 del artículo 18 y el artículo 33 de l;i enunciada Ley,
on virtud de su naturaleza ; de que au capital está integrado por
partes importantes de loe bienes de los socios ; de que sus accio­
nes oran al portador, no sólo porque con esto oaráct r las previe­
ron originariamente los Estatutos, sino también porque lo habían
adquirido do manera cabal, antee de que hubieran sido convertida, o
en nominativas or acuerdo posterior do los socios, a causa de que
habían sido pagadas en la totalidad do su importe, como consta on
ol respectivo inotrunento de conotitución, y haber quedado así,
desdo la fecha de ésto, fuera del alcance da la proscripción con­
tenida en el artículo 299 del Código de Comercio ; y do ser uno
de sus socios, según propia confesión do óllos, pariente por afi­
nidad do los otros tres on el primer grado do la línea reata, pues
como tal parentesco constituyo una de las dos olaaes conoagrad-.s
por ol artículo 60 del Código Civil, es evidente que lo comprenden
los referidos textos de la mencionada Ley, desde ol momento mismo
que no hacen ninguna salvedad tocante a ól.

Ahora bien ; como la prenombrada Compañía fuó válidamente 
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conotituida, mediante el cumplimiento de las formalidades légalos
y ou inscripción en el correspondiente Registro do Comercio, ipso-
faoto so causó para ella el impuesto establecido por ol ya citado
artículo 53, puesto que óste tomo, como fecha inicial del lapso de
sesenta díao que prefija para que tul impuesto se haga exigiólo,
la de la constitución de lao compañías.

Corolario del anterior razonamiento es que no sea indis­
pensable para la causación del impuesto el que les acciones estén
emitidas, como se lo pretende ; porque, dado el mérito que el con­
sabido artículo atribuyo al acto de la constitución, forzoso es
colorir .que cu:mdo prevd el rué las acolones so omitan al porta­
dor, sólo so refiere a la creación de dotas, o, en otros tiradnos,
a su calidad, mas no al hecho simplemente material de la expedi­
ción misma de sus títulos,

Y aun más : ose corolario cobra la fuerza de la evidencia,
si se considera que el Código de Comercio no establece lapso algu­
no para la expedición de loo títulos de las acciones ; que por es­
ta circunstancia aquel a oto queda pendiente el capricho de los
administradores de las compañías, o del interés que tengan loo so­
cios en obtener los títulos ; y que entre un acto que ofrece esas
condiciones y uno conocido e inequívoco, como es ol de la consti­
tución de las compañías,el legislador no pudo haber tenido on men­
te sino este último, en materia ton grave cono es la de la causa­
ción de un impuesto, on la cual la procisión y la certeza consti­
tuyen eloaentoo capítulos, tanto para la seguridad dol riaco como
para la de los contribuyentes.

Las razones expuestas alejan, pues, toda duda aceros de
que la Compañía "Condor" debo pagar el impuesto arriba mencionado.

Torres se vale de la oportunidad pora reiterar al señor
Dr. Parra el testimonio do su consideración y personal aprecio.

Carao s : do octubre de 1940,
Al señor doctor
francisco J. Parra,
Ministro de “acicnda
Su Despecho,-
C. S.



/' ¿'£¿. *

z
saluda atontaiaeato a su o ti ¡ado a .l o el señor Dr. nrturo

¡Jalar rlctri, . nlstro ció _..uca,clón i<aclonal, con otivo do slg-

niflc .rio que bu esti lado a. ;I";ó,'y coipadre ol eoñor Dr, Abdón

Vivas, quién ha vorido de ocupe fiando, desdo años atrás, en la Uni­

versidad de Los Andes, la ¿itedrá do liedicina ne¿;al, 1c ha escrito

■■:arf foa té:-dolo que fuó incluido e.\ la Tema quo acaba de foinar

la Escualo do Derecho do aquella Urilver.-ldr..’, par-1 la nrovlslén

do la referida Cátedra, y, n la ves, ol deseo cío que lo ayudo a

lurrnr la aspiración que él tione do continua: al fronte ció la

nni sena.

l.n vista de ello Torres a;;radecerá,vu'.s, .rucho al soiior Di*.

lisiar Pletrl, cuanto, do..tro cío su:. ae .liados. legales, uoda ,a-

coi en obsequio del Dr. Vivas; y se vAle^de la oportunidad para

reiterarle la;, .u-otcsias de s?. a st-.:.d y aprecio r.uy o’.ncoi ,>a.

Car cao, de octubre de 1,940.

Al Sr. Dr.

Arturo balar

<S~ j wC *

ÍW DÉfEAu 'C.

fas.

■



saluda atonuajcnte a su er. ti: jado a .1 o el señor

Dr. Julio García Alvaros, .¿inletro do lenidad y Asis

tonda Social, con rs-otivo do avie rio ol re L_o dol

ojenplfii 1Q 5 de la kovlr.ta de Sanidad y Asist acia

Social; : oi' lo cual le expresa la,;.- riús cunplidan

gracias.

'rorr os so vale de es Vi o; >. tunidad rara renovar

a vu amlr.o ol sénior Dr. Car 'a Alvaros, los senti­

rá.'. cutos de su consideración y aproelo.

Caracas, do octubre do 1.940.

Al Sr. Dr.

Julio Carda ivlvurez.



Sin comentarios.

En vista de los párrafos que aparecen en la crónica "PUNTADAS

SIN NUDO" publicada en el diario "La Esfera" de esta ciudad, núme­

ro 4.857, de fecha de hoy, y por los cuales se atribuye a la Contra­

loria General de la Nación la causa de que algunos telegrafistas no

hayan podido percibir sus sueldos de las correspondientes Oficinas

de Pago del Tesoro, la Contraloría General ha juzgado necesario, pa­

ra poner ante el concepto público las cosas en su puesto y hacer ver

lo infundado y temerario de cuanto en aquellos párrafos se dice, pu­

blicar a continuación los documentos oficiales relacionados con el 

asunto, así como también insertar las disposiciones de la Ley Orgá­

nica de la Hacienda Nacional pertinentes al mismo.

"Estados Unidos de Venezuela.-Ministerio del Trabajo y de Comunica-
cioneSo-Dirección de Gabinete y de Administración.- Número 868.- Ca­
racas : 2 de octubre de 1940.- 1512 y 822.*.-

"Ciudadano
Contralor General de la Nación
Su Despacho.-

Tengo a honra-^dirigirme a usted, para comunicarle que la
Dirección General de Telégrafos y Teléfonos federales se ha dirigido
a este Despacho manifestando que la Tesorería Nacional se ha negado
a pagar el presupuesto de la segunda quincena del mes de setiembre
último, inclusive, correspondiente a dicho Servicio, por carecer ese
Organismo de algunas de las cédulas de identidad citadas en el reci­
bo visado y las cuales no se han remitido aún por no haber sido de­
vueltas por los interesados, requisito que cumplirá en cuanto lle­
guen»

En consecuencia, espera este Despacho que el de su digno
cargo se sirva darle una solución satisfactoria a este asunto, en 
virtud de tener ese Servicio urgencia del pago del presupuesto en 
cuestión, para evitar inconvenientes que Ud. tendrá en cuenta para 
su determinación.- Dios y federación.- (fdo0) José Rafael Pocaterra".

Estados Unidos de Venezuela.- Contraloría General de la Nación.- Sala
de Centralización..- Número 5927.- Caracas : 5 de octubre de 1940,- 1512

y 822.-
Ciudadano
Ministro del Trabajo y de Comunicaciones
Su Despacho.-

Tengo a honra avisar a usted el recibo de su oficio núme-



ro 868 — de la D. do G. y de A* —, fechado a 2 de los corrientes ;
y en respuesta significóle que, cono a esta Contraloría General le
está vedado por la ley comunioar a lee Oficinas de Pago el nombra­
miento de empleados nacionales a los fin.es del pago de sus sueldos»
mientras por falta de los requisitos legales no haya podido efectuar­
se el registro respectivo, la tínica forma de obviar en grande parte
el inconveniente a que usted se refiere, sería la de que la Dirección
General de Telégrafos y Teléfonos Federales elaborara una relación
parcial de cobro, comprensiva de los empleados ya cedulados, sin per­
juicio de formular oportunamente otra complementaria relativa a los
que aun no lo estén,- Dios y Federación.- (Fdo), G. Torree.-

"listados Unidos de Venezuela.- ííinisterio del Trabajo y do Comunica­
ciones.-Dirección de Gabinete y de Administración.- húmero 888.-Ca­
racas : 9 de octubre de 1940.- 1318 y 828.-

Cludad no
Contralor General de la Nación
Su Despacho.-

Conjuntamente con el presente oficio, tengo a honra r®üi-
tir a usted, siete (7) cédulas de identidad, correspondientes a am­
pie- dos del Servicio de Telégrafos, las cuales se especifican en lis­
ta aneja.

Oportunamente se enviarán a osa Contraloría las actas de
toma de posesión respectivas.- .Dios y Fcderación.-(Fdo.). José Ra­
fael Pooatérra"«-

estados Unidos de Venezuela.- Contraloría General de la dación.-Sa­
la de Centralización.- Húmero 6095.- Carao .s : 10 octubre de 1940.
1312 y 82S.-
Oiudadano
Ministro iel Trabajo y de Comunicaalones
Su Despacho.-

Tengo a honra avisar a usted el recibo de la comunicación
del Despacho a su digno cargo, de 9 de octubre en curso, número 888,
y de las cédulas de identidad y participaciones de nombramientos que
vinieren adjuntas, correspondíentes u funcionarios de la dependencia
de ese Departamento, en el Servicio de Telégrafos Federales, como se
expresa a eontinuación :

PART. CEDULA PART.

06717 4005 06573 4009
06588 4006 06601 4010
06574
06602

4007
4008

06591 4011.

Se observa que las participaciones números 4006/4011 co-
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rresponden a nombramientos efectuados ol Ia do julio últl: o, con la

circunstancia de quo las respectivas cédulas fueron expedidas on Ca­

racas el 6 de ese mes ; y que la número 4005, relativa a nombramiento

hecho el 24 de aposto do este .'.isno año, trae cédula expedida en. . ar-

quisimeto el 4 de setiembre próximo pasado.

Anexos hallará usted los duplicados de las cédulas referidas,

así como también los de las participaciones de no. ¡bra; ¡lentos perti­

nentes, ya inscritas en el iier-istro de Empleados Nacionales, quo, con I

arreglo a la ley, se lleva on esta Oficina ; y en tal virtud se han

heciio, hoy mismo, las consiguientes participaciones a la Tesorería

Nacional.- idos y * ederaolón.-Ci'do,) 0. Torrea.-

En condlclo.es idénticas a las an.erioroe, fueron remitidas

a la Coitialoría General, en fechar: 9 y 10 de loe corrientes, cuaren­

ta y nueve participaciones de n > bramientos más, por oficios del His­

torio del Trabajo y do Comunicaciones, números 889, 890, 891, 093 y

096, y las correspondientes partidpaciones de haber oido regís ti•••':-

das, se le hicieron a la Tesorería Nacional en las propias fechas re­

feridas.

Artículo 165 de la Ley Orgánica de la hacienda nacional.- aon

atribuciones y deberes de esta Gala (La de centralización) :

16«- Llevar un registro de todos los empleados nacionales debidamente

identificados que doven.;ian sueldos o . o...un -raciones en efectivo con

indicación do la fecha dol nombramiento y el sueldo o remuneración quo

les esté asignado» A este efocto t>do nombramiento será comunicado por

ol funcionario que lo hva a la Contralorla. Queda prohibido pa nr r: :.ol<

do o remuneración alguna a los empleados cuyos nombramientos no hayan

sido registrados de acuerdo con esta disposición.

La Co traloría General comunicará a las oficinas do papo corres­

pondientes el registro que haga de cada nombramionto y del sueldo asig­

nado al empleado.

Artículo 210 de la propia Ley.- Loe empleados paradores deben

cerciorarse do la identidad y capacidad de las personas quo reciban pa­

gos, y obtener recibos \.¡r duplicado do loe ais.ios,extendidos on debida 

condlclo.es
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forma.

Artículo 22 del Reglamento Parcial número Ia de la Ley Orgánica

de la Hacienda Nacional, relativo a la atribución 16 arriba transcrita:

Para la participación de nombramientos y envío del acta de toma

do posesión se observarán las reglas siguientes:

a) Todo nombramiento será comunicado a la Contraloría General

de la ;iación por medio de los modelos o formas que con el título do

"Participación de nombramiento", ha establecido la propia Contraloría,

por cuadruplicado, según sus mismas indicaciones, adicionada de la fe­

cha de la toma de posesión. Al efecto, se expresarán los datos que a

continuación se especifican y los demás que fueren menester:

Dirección y Servicio a que corresponde el registro del cargo.

Nombre completo del empleado.

Número do la cédula que lo corresponde, expedida en el acto dol

nombramiento o de registro anterior, etcétera.

b) La participación a que so refiere la regla que antecede se

hará por el Despacho a que corresponde el nombramiento, inmediatamente

después que t.nga el aviso de la toma de posesión del empleado, etcéte­

ra.

Caracas, 10 de octubre de 1.940.



saluda cordialmente a bu dietinjuido amigo el Sr. Dr.

1.. J. Águerrevere, f inís tro üo Obras Públicas, con o-

caslón de avisarle recibo de su atenta nota número 193,

de 4 del corriente mes, con la cual remite la Relación

de los Saldos de las Partidas del Presupuesto y de los

Créditos Adicionales del oparte-ento de Obras Públicas,

para >1 28 e setiembre último.

Torres hace propicia la oportunidad para reno­

var a su amigo el Dr. Aguerrevere, lás protestas de su

consideración y aprecio.

Caracas, de octubre e 1940.

Sr. Dr.
2. J. Aruerrevere,
íllnlstro de Ob?’as Públicos.
Presente.-

de.ú,~



saluda atenta :o: .to a eu ostinado a ;igo el aoñor

Don An^el Corno, Director do "El Heraldo", con nati­

vo do incluirlo on la presante un co .uniendo do pren­

sa, a fin do quo so digno publicarlo on ol inportante

diario quo tiene a su cargo ; y al anticiparlo poi’

ello las gracias, lo agrega que espera lo comunique

ol iiporto do osa publicación, para tenor ol gusto

do cubrírselo sin de :ora.

Torres hace propicio el mononto para reiterar­

lo al señor Corao las protestas de su al otad y apre­

cio auy sinceros»

Caracas : /¿) do octubre do 1940.

Al señor don
Angol Corao
Ciudad»-(?al.ra a unicipal, 22.).



saluda atentamente a su estimado amigo el señor
doctor Honorio Sígala, Presidente del Estado Lara, en
la oportunidad de significarle que, con el detenimien­
to debido, estudió el asunto de los reparos pendientes j
contra el Tesoro de ese Estado, de que le traté». en su
reciente visita ; y que, en cuanto a éllos, llegó a la
conclusión de que, además de haber sido formulados con
absoluto arreglo a las disposiciones del Decreto Ejecu­
tivo Reglamentario del Servicio de Caleta en la Aduana
de Puerto Cabello, se hallan firmes, resultando así que
escapa a las atribuciones de la Contraloría General de
la Nación.

Torres se vale del momento para protestarle al
señor doctor Sígala los sentimientos de su amistad y
aprecio muy sinceros.

Caracas : 14 de octubre de 1940.

Al señor doctor
Honósio Sigala,
Presidente del Estado Lara
Barquisimeto.- 

C. S



- ? /

saluda eordialmonte a su distinguido a sigo el eefidr doctor

J, Aguerrevere, Ministro de Obr.-.r Públicas, con oca I6n

de avisarle recibo de su atenta nota número 20Ü, de 9 ¿el

presente» con la cual compaña la KelaclAn de los Saldoa

; c las Partidas del Prenupuesto y de los Créditos ''.ciclo­

nales del Departamento de Obras Públicas, per' el 5 del -

nisno.-

Tones aproveciia la ocasiAn para reiterar a au

amigo el doctor A¿?uerrever© el testimonio de su alto (i ;ro-

CÍO.—

C-'.r.' can, ■ ' de o tu"i re úe 1.040»-

A1 Sr. Dr»
. J. Aguerrevere,

Ministro Ci.e Obras Públícac.
Presen ■■c»-

•eL.-
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saluda cordialmente a su apreciado amigo el Sr. Dr.

Feo. J. Parra, Ministro de Hacienda, con ocasión de avisarle

recibo de su atenta nota número 59, de 10 del presente, con

la cual remite la lista de las cantidades que, según convenio

firmado por los Ministros del Despacho, acordaron éstos girar

por los Créditos Restantes del Presupuesto 1939-40.

Torres se complace en renovar al Sr. Dr. Parra las

seguridades de su más alta amistad y distinguida considera-

ción.

Caracas : 14 de octubre de 1940.

Sr. Dr.
Feo. J. Parra,
Ministro de Hacienda
Presente.-

deL.-



■ X -

saluda atentamente a su entibado n dgo el señor

Dr. anuel . .. Egaña, Jinlstro de -omento, con motivo

de pedirlo se digne remitirlo para completar la co­

lección que se lleva en la Contralorla úonornl do la

hevista de Fomento, los lúmeroe 9, Ib, 16 y los que

hayan salido del 22 inclusive,en adelanto.

Torree al anticiparle laa >■ radas por el favor,

se co.aplace en reiterar a su amigo el señor Dr. liga­

rla, los sentimientos de su a istad y aprecio.

. Caracas, de octubre de 1.940.

Al 3r. Dr.

. .anual ií. J aíia,

&, &.

BU DE \C:-0.

fas.

s



saluda atentamente a su estimado amigo el señor

General Isaías Medina A., Ministro do Guerra y Marina,

con motivo de recomendar a su benévola consideración

la solicitud de jubilación que ha dirigido al Despa­

cho al digno cargo del General Medina A., el señor Er­

nesto Sifontes, de Ciudad Bolívar, persona idónea y de

meritorias aptitudes y quien desempeñó por un lapso de

veinticinco años el cargo de Meteórologo del Obsei’va-

torio de aquella ciudad.

Torres, al agradecer al señor General Medina A.

la favorable acogida que se digne dispensar a esa so­

licitud, hace propicio el momento para renovarle el

testimonio de su distinguida consideración y personal

aprecio.

Caracas : de octubre de 1940.

Al señor general
Isaías Medina A.,
Ministro de Guerra y Marina
Sü IESPACHO.-

C. S



saluda atentamente a su apreciado amigo el señor

Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda, en la o-

casión de significarle que The Caribbean Petroleum Com-

pany por representación fechada a 15 del mes en curso,

ha manifestado a la Contraloría General que el asunto

de los reparos de la Sala de Examen, que tiene pendien­

tes por derechos de caleta causados por cargamentos de

petróleo de su propiedad recibidos por la Aduana de

Puerto Cabello, ha empezado a tratarlo con el Ministe­

rio a su digno cargo ; y así le agradecerá tenga a bien

informarle acerca del particular, pues a la Contraloría

le interesa conocer la disposición en que se halle di­

cha Compañía respecto al asunto, a los fines de resol­

ver si aun puede aplazar, en espera de una solución a-

nistosa, la iniciación del juicio que prepara contra

ella en reclamo del pago de los referidos reparos.

Torres se vale del momento para reiterar al se­

ñor Dr. Parra el testimonio de su consideración y per­

sonal estima.
Caracas : j

Al señor doctor
Francisco J. Parra,
Ministró de Hacienda
3u Despacho.

de octubre de 1940.



íK
saluda atentamente a su estimado amigo el se­

ñor Dr. Gustavo Herrera, Director de Política, Encar­
gado del Ministerio de Relaciones Exteriores, con mo­
tivo de tener el agrado de avisarle el recibo de su
atenta nota verbal número 3974, fechada a 13 de los
corrientes, y de la copia de la nota número 430, de
21 de setiembre último, del Representante Diplomáti­
co de la República en Quito, junto con la publicación
contentiva del Informe del Contralor General del Beua
dor, correspondiente al año fiscal de 1939.

Torres, al expresar sus cumplidas gracias al
señor Dr. Herrera por el atento envío de los documen­
tos mencionados, hace pi-opicio el momento para reite­
rarle el testimonio de su consideración y personal a—
precio.

Caracas : / 4 de octubre de 1940.

Al señor doctor
Gustavo Herrera,
Director de Política, Encargado del Ministerio de
Relaciones Exteriores
Su Despacho.-

C. S



2^-^
saluda cordlnlrtnto r cu úistír, nido ard.pn el ' r. Dr. ' •

C» .juerrevera, t'talrtro ele Obras Pflblic s, con oc r-elta

c • ríe recibo -le su ■ nota nÉn ro 210, c 10

el ner. en curco, con la ©«el y-ni te la fdr.cita de loo

Idos de lee Partidas ¿el Presupuesto y de los Ir’’ ttos

Adicionales del lopartrcanta de Obres PObllccr, par'- el

?... el cor lento res#

Térros ’ ice propicia lo oportunidad pa-.-s :>ano-

7 i’ . sv. rfiiiQo ol ir. ¿querré.ere, 1- - protentac c.o cu

teSs s.il í cono ú ación y ¿eferente- epr cío

Carr.í 3, e octubre Ce 1040»

1 ir. Ir.
J. Aguorrovorc,

Minlctro de Obr-.c Pflblíc o.

dcL.'



saluda atentamente a su estimado amigo el señor

Dr. Rodolfo Moleiro, Director de Gabinete del ¡ministe­

rio de Relaciones Interiores, con motivo de presentar­

le y recomendarle al señor C. J. Beier, quien aspira

a obtener carta de nacionalidad venezolana y del cual

asunto ya tuvo oportunidad Torres de hablarle al se­

ñor Dr. Pietri.

Torres, al agradecer al señor Dr. Moleiro la

atención que se digne dispensarle al recomendado, se

vale del momento para renovarle el testimonio de su

consideración y personal aprecio.

Caracas : de octubre de 1940.

Al señor doctor
Rodolfo Moleiro,
Director de Gabinete del Ministerio de Relaciones In­
teriores
Presente.

C. 8



2 7y
saluda nuy cordialrcente a su dlEtln¿uldo cjalgo el neílor

doctor J, /.¿uoi-i’Ovoí'g, 'IrL -t.- ¿c Obr.'.c Públicos, en

1?. onortunld d de ¡'.visarle recibo de su atenta nota ntee-

ro 215, de 23 del mes «n curso, con la cual ramio la Re­

lación de loe Saldos de las Partidas del Presupuesto y de

loe Créditos Adicionales del Departe?ento de Obran Públi­

cas paro. el 19 v el mismo.

ür\ es: se vale de 1: ocasión para reiterar a su

l~o el D,?. Agnarrevere, 1. s pro tests, a do su r'.: alte. —

e-'•’.cidr rr.cl.'•??. v «..eferente, wmcío,

C■■..;■ .c ., 5 ? octubre ..i- l'*<.

1 ir. Dr.

inlc.ro de ■' -. a l.'.c.
Prese.

deL.-

inlc.ro


saluda atentamente a su amigo el señor C. Ur-
/Í0

daneta ¿spinoza, le avisa el recibo de su carta de

este mismo mes, y con referencia a sus particulares

le significa que con gusto le tomará la Contraloría

General, para uso de sus dependencias, diez (10) ejem­

plares de la "Ley de rancel de Aduanas" que acaba

de publicar'el señor Dr. Jesús Fernández, pudiendo

enviar dichos ejemplares acompañados déla factura de

importo de los mismos, hecha por cuadruplicado.

Con este motivo, Torres reitera al señor Ur­

da neta Espinosa el testimonio de su amistad y estima.

Caracas : Jz ,■ de octubre de 1940.

Al señor
C. Urdaneta Espinosa
Ciudad, (.‘lir.idor a feñidero, 73).



saluda atentamente a su estimado amigo el se­

ñor Br. Francisco J. Parra, -lints tro de Hacienda, con

motivo de avisarle el recibo de su apreciable nota ver

bal de fecha 26 de los corrientes ; y en cuanto al a-

sunto a que se concreta el Memorándum que le envió a-

nexo a la misma, le significa que hace ya algunos días

se lo había propuesto ol mismo señor Francisco quinte­

ro B., circunstancia óste en vista de la cual concep­

túa que no debe encomendársele a dicho señor la fun­

ción de fiscalización de que se trata*

Con este motivo, Torres renueva al señor Br.

Parra el testimonio de su consideración y personal

estima.

Caracas : 2 // úe octubre de 1940.

Al señor doctor
Francisco J. Farra,
Ministro de Hacienda
Sü DESPACHO.-

c. s.



saluda atentamente a su estimado amigo el señor

Dr. Arturo Uslar rietri, Ministro de Sducación Hado-

nal, en la ocasión de avisarle el recibo de su atenta

nota verbal número 13, de 25 de los corrientes ; y en

respuesta le significa que el gasto a que se concreta

el Memorándum que le envió anexo, puede, en su concep

to, ordenarse pag r a cargo del Capítulo "Rectifica­

ciones del Presupuesto", mediante un Decreto similai

al de fecha 3 de octubre de 1939, relativo al Liceo

de Aplicación que se creó en el Instituto Pedagógico,

y el cual se halla publicado en la Gaceta Oficial mi­

nero 19.995 de la propia fecha.

Con este motivo, Torres renueva al señor Dr. Us­

lar Pietri el testimonio de su consideración y perso­

nal aprecio.

Caracas : %$ de octubre de 1940.

Al señor doctor
Arturo Uslar Pietri,
Ministro de Educación Racional



se coaplace en saludar atentamente a su aprecia­

do amigo el señor Dr. Rodolfo iáuleii’O, Director de

Gabienete del Ministerio de Relaciones Interiores»

en la ocasión de presentarle y recomendarle al señor

¡lana Richard, quien aspira a obtener curta de nacio­

nalidad venezolana y de cuyo asunto ya tuvo 'forree

oportunidad de hablarle al señor Dr. Dietri.

Con este motivo Torres anticipa las gracias ul

señor Dr. -íoleiro por la atención que se digne dis­

pensarle al recomendado, y le reitera, al propio tiem­

po, los sentimientos de su. amistad y consideración.

Caracas s de octubre de 1940.

’l soler doctor
Rodolfo Molelro,
Director de Gabinete del Ministerio de Relaciones In­
teriores
1 rósente.-



(COPIA)
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saluda atentamente a su estimado amigo, el se­

ñor doctor Arturo Uslar Pietri, Ministro de Educación

nacional, con motivo de avisarle el recibo de su memo­

rándum de esta misma fecha acerca de las objeciones for­

muladas a las órdenes de pago del Despacho a su digno

cargo, números 1.950 y 1971, 1-379 a 1.981 y 1.985 a

1.985 ; y en respuesta se complace en significarle que,

en vista de dicho Memorándum, ha dispuesto darles cur­

so a las referidas órdenes; nó por la razón de hallar­

se previsto en un Crédito Adicional el gasto a que esas

órdenes se concretan, pues todo Crédtio Adicional está

sujeto al régimen legal del Presupuesto, pero sí por

la de que el consabido gasto, habida cuenta de su espe­

cial naturaleza, no resulta sujeto a la prescripción

del dozavo.

Torres se vale del momento para reiterar al

señor doctor Uslar Pietri el testimonio de su conside­

ración y personal aprecio.

Caracas: Io de noviembre de 1940-

Al señor doctor
Arturo Uslar Pietri,
Ministro de Educación lacional.
Su Despacho.

(Por la ccjia, jan)

Eucih Primera



saluda atentamente a su estimado amigo el señor Dr. Germán
Vegas, Consultor Jurídico del Líinistorio de Sanidad y Asistencia So- •
cial, en la oportunidad de avisarle el recibo de su uprociable nota |
verbal de fecha 31 de octubre último, con la cual se sirvió enviarle
el Proyecto de Convenio sobre el arrendamiento del Hospital Civil de
líaracay, para que le diera su opinión extra-oficial acerca del mis­
mo ; y para atender a sus desoos al respecto, pasa, con agrado, a ex­
ponérsela en los sigu.entes términos :

12.- El arrendamiento que se pretendo no so plausible en
modo alguno, porque contradice la auténtica finalidad del referido
Establecimiento, o sea la de estar éste destinado a ser, en manos de
la Administración Pública, un medio de prestar la asistencia social,
en las mejores condiciones posibles, a la parte enferma de la pobla­
ción, y, muy particularmente, a quienes dentro de ella fueren menes­
terosos.

22.- Para el cuso de que se llegara a formalizarlo, sería
de suma importancia que se definiesen muy bien, en lo relativo a las
entradas, los otros conceptos que rinda el Establecimiento, puco la
generalidad, o mejor dicho, vaguedad, de esta expresión de la cláu­
sula 2a. del Proyecto, no dejaría de ser propensa a originar contro­
versias en lo futuro.

32.~ La estipulación de la cláusula 3a. tocante a que dol
40/ del producto líquido de las entradas, canon del arrendamiento,
podrán los arrendatarios invertir la mitad, o sea un 20/, en repara­
ciones del inmueble, y el otro 20/, en reposiciones de vajillas, len­
cería, instrumentos, etc., os francamente inaceptable, porque admite,
en principio, la posibilidad de que el Contrato resulte frustráneo,
en fin de cuentas, cono fuente de ingreso ; y también porque, en to­
do caso, contravendría la regla de la Unidad del Tesoro, prescrita
por el artículo 184 de la Ley Orgánica de la Hacienda nacional ; re­
gla esa por cuyo cumplimiento debe velarse siempre, en virtud de la
elevada finalidad de orden público que entraña. En vista de esto,
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lo más aconsejado soría que el mencionado 40$ ingresara íntegro al
Tesoro, sin perjuicio de que el Ministerio ordenara las reparacio­
nes del inmueble o la reposición de los utensilios cada vez que, a
su juicio, fuesen necesarias.

42,- Por último, sería acertado añadir una cláusula por
la cual se previera de modo muy olaro y preciso, el criterio que
haya de observarse para determinar las utilidades líquidas, base de
la liquidación del canon ; y otra en que so estipulara que, tanto
el edificio como todos sucj utensilios en cuanto a su existencia y
estado o condiciones, serán examinados y verificados, cada dos me­
ses, cuando menos, por un Agente í'iscal, quien deberá presentarle
al Ministerio el informe respectivo.

Aun cuando esta opinión debió haberse ceñido al punto con­
templado en la cláusula Ja. del Proyecto, el exponento la hu exten­
dido en la forma en que lo ha hecho, por conceptuarlo así de su de­
ber.

Torres se vale del momento para reiterar al señor Br. Ve­
gas el testimonio de su amistad y consideración.

/
Caracas : do noviembre de 1940.

Al señor doctor
Germán Vegas,
Consultor Jurídico del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social
Presente.-

C. S



saluda c :?■. if-lr,: r. e: ’ c . Poetar

. J, f.fucwe-.'ore, Piulo ro ' '.'v; ■ PÚbllcac, con oca-

r!'n . c rlc recibo <.c cu aten’, natr. ■; Peí nflrxro

219, úe 31 do octubre c-.-n Is. cu-l reniñe a cata

Con i : loria “.■•• relación do les aldos ue lar. Partidas -

del . ■ c:.U.:Uí ‘. J ; ItOS « tí !t .• ! :.í» CXl '-C.V V

t;.' . n :■ Tar uJ 'ff/L' :- ;> p-. él '■ '-'Pc.’co : G3.-

; n -/’ c’c o ■ P.-cldííd i'aiti rc r

; ■: ■'> al ??» n : ■■ , /'■ cccti; .■

' tí’, c: !■. ’ ‘n „ • C ■' -í:

Caracas, 4 de noviembre de 1940,-

■1 - . r»
» v ,

"in;; - ■ •.■ ;í •■■•; r ¿t.'PP .. .
?r/-f .Pe

. :P..-



saluda atentamente a su satinado amigo el
señor Dr. Enrique Jorge Aguerrevere, Ministro de Obras
Públicas, con motivo de manifestarle que aún no ha ve­
nido la Cuenta de Bienes Nacionales del Despacho a su
digno cargo, correspondiente al primer semestre del año
en curso, pedida por oficio número 5675, de la Sala de
Examen, fechado a 19 de setiembre próximo pasado ; y que
de la de Gastos del propio semestre, faltan todavía los
libros y demás documentos solicitados por el oficio nú­
mero 5906 de la misma Sala, fecha 5 de octubre último ;
por lo cual, y en vista del interés que tiene la refe­
rida Sala de rematar cuanto antes el examen de las su­
sodichas Cuentas, le agradecerá mucho tenga a bien dar
las órdenes que procedan a fin de que sean atendidos,
lo más pronto posible, los dos requerimientos apuntados.

Torres se vale del momento para renovar al
señor Dr. Aguerrevere el testimonio de su consideración
y personal aprecio.

Caracas : de noviembre de 1940.

Al señor doctor
Enrique Jorge Aguerrevere,
Ministro de Obras Públicas
SU DESPACHO.-

c. s



saluda atentamente a su estimado amigo el se­

ñor Dr. Carlos Diez del Ciervo, Director de Asistencia

Social del Ministerio de Sanidad y Asistencia Social,

con motivo de pedirle se digne enviarle, de serle ello

posible, un ejemplar del número 12 de la Revista de Sa­

nidad y Asistencia Social y tres del número 52 de la

misma, caso de que úste haya salido ya, los cuales pro­

cura para los servicios de la Contraloría General.

Y al anticiparle las gracias por el favor, To­

rres se vale de la oportunidad para reiterarle al señor

Dr. Diez del Ciervo las protestas muy sinceras de su

amistad y aprecio de siempre.

Caracas : de noviembre de 1940.

Al señor doctor
Carlos Diez del Ciervo,
Director de Sanidad en el Ministerio de
Sanidad y Asistencia Social
SU DESPACHO.

c. s



■ U9
saluda atentamente a su estimado amigo el señor

Sr. Julio García Alvarez, Ministro de Sanidad y A-’

sistencia .Social, con motivo de avisarle el recibo

del ejemplar de la obra "ANQUILOSTOMIASIS Y PALU­

DISMO EN VENEZUELA"; y a la vez le expresa las más

cumplidas gracias, por la fina atención.

Torres se vale de esta oportunidad para reno­

var a su amigo el señor Dr. García Alvarez, los sen

tirillentos de su consideración y aprecio.

Caracas, ¿ de noviembre de 1.940.

Al Sr. Dr.

Julio García Alvarez,

&. &.

fas.

SU DESPACHO



saluda muy cordialmente a su dlstin uldo amigo el señor

doctor E. J. Aguerrevere, iíinis ro de Obras Pública?’.,con

ocasión de avisarle recibo ce su atenta nota número 230,

de 5 del corriente, con la cual remite la Relación de los

Saldos de las Partidas del Presupuesto y de los Créditos

Adicionales del Departamento de Obras Públicas para el

2 del -■.oí’O,

Torres aprovecha la oportunidad para reiterar

a su amigo el Dr. Aguerrevore las seguridades de su amis­

tad . aprecio muy deferentea.-

Caracas, de noviembre, de 1940.

Al sefíor doctor
b. J. Aguerrevero,
Ministro de Obras Públicas.
Presonto.-

deL. -



29! oaluda atentamente a su estibado amigo el se­

ñor jDr. Manuel baldonado, Presidente del Sotado "alia,

con motivo de manifestarle que, como en días pasudos, un

señor de nombre Antonio Morales Romero, le dirigió a la

Controlaría General un escrito fechado a 25 de junio úl­

timo, y ocurre la circunstancia de que la respuesta que

se le dirigió ha sido devuelta por la Oficina de Correos,

le agradecerá se digne informarle si, efectivamente, di­

cho sujeto se halla residenciado allá, o cualesquier o-

tras noticias que puedan dar lúa a los fines do precisar

si, en el caso, se trata o nó de un corresponsal anónimo,

anticipándole por ello cumplidas gracias.

Corres se vale del momento para renovar al se­

ñor Ir. baldonado el testimonio de su consideración y

personal aprecio.

Caracas / 7 de noviembre de 1940.

Al señor doctor
Manuel ..alionado,
Presidente del Estado Eulia
Moracaibo.

C. 3.



saluda atentamente a su estimado amigo el se­
ñor Dr. Luis G. Pietri, Ministro de Relaciones Interio­
res, con motivo de rogarle 1c envíe, si le fuere posi­
ble, los ejemplares de los mineros del "Diario de Deba­
tes” de la Cámara de Diputados,correspondientes a las
sesiones próximo posadas que haya del 65, inclusive, en
adelante ; y del de la Cámara del Senado y del Congreso,
correspondiente a las propias sesiones, del 44 y del 45,
y los que hubieren salido del 53, inclusive, an adelan­
te.

Y al anticiparle las gracias por el favor, To­
rres se vale del momento para reiterar al señor Dr. i'ie—
tri el testimonio de su consideración y personal apre­
cio.

Caracas : /./ de noviembre de 1940.

Al señor doctor
Luis G. Pittri,
Ministro de Relaciones Interiores
3U DESPACHO»—

C. S



saluda atentamente a su estimado amigo el se­

ñor 3r. Luis G. Pietri, Ministro de Relaciones Inte­

riores, con motivo de manifestarle que, C090 a la Con

traloría General le interesa conocer el horario de

trabajo de las Oficinas dependientes de loo Departa­

mentos del Ejecutivo Federal, le ruega tenga a bien

comunicarle el que tenga establecido el Ministerio a

su digno cargo.

Y al anticiparle las gracias por el favor,

Torres se vale de la oportunidad para renovar al se­

ñor Dr. Pietri el testimonio de su consideración y

alto aprecio.

Caracas : de noviembre de 1940.

Al señor doctor
Luis G. Pietri,
Ministro de Relaciones Interiores



94
saluda atentamente a su estimado amigo el señor

Dr. Gustavo Herrera, Director de Política, Encargado

del Ministerio de delaciones Exteriores, con motivo

de manifestarle que, como a la Contraloríu General le

interesa conocer el horario de trabajo de las Oficinas

Dependientes de los Departamentos del Ejecutivo Pede-

ral 5 le ruega tenga a bien comunicarle el que tenga

establecido el ministerio a su digno cargo.

Y al anticiparle las gracias por el favor, To­

rres se vale de la oportunidad para renovar al señor

Dr. Herrera el testimonio de su consideración y alto

aprecio.

Caracas : de noviembre de 1940.

.'1 señor doctor
Gustavo Herrera, Direojoi' de Política,
Encargado del Ministerio de Relaciones Exteriores
SU 21JEPA1H0.-

c. s



233
saluda atentamente a su estimado amigo el se­

ñor General Isaías Medina A., Ministro de Guerra y Ma­

rina, con motivo de manifestarle que, como a la Contra-

loría General le interesa conocer el horario de traba­

jo de las Oficinas dependientes de los Departamentos

del Ejecutivo Federal, le ruega tenga a bien comunicar­

le el que tenga establecido el Ministerio a su digno

cargo.

Y al anticiparle las gracias por e 1 favor,

Torres se vale de la oportunidad para renovar al se­

ñor General Medina A. el testimonio de su considera­

ción y alto aprecio.

Caracas : /y de noviembre de 194-0.

Al señor General
Isaías Medina A.,
Ministro de Guerra y íiarina
SU DESPACHO.

c. s



236

salude, atentamente a su estimado amico al se­

ñor Di’. Manuel R. Egaña, Ministro de Fomento, con mo­

tivo de manifestarle ^ue, como a la Contraloría Gene­

ral le interesa conocer el horario de trabajo de las

Oficinas dependientes de los Departamentos del Ejecu­

tivo federal, le ruega tenga a bien comunicarle el

que tenga establecido el Ministerio a su digno cargo.

Y al anticiparle las gracias por e1 favor,

forres se vale de la oportunidad para renovar al se­

ñor Dr. Egaña el testimonio de su consideración y al­

to aprecio.

Caracas : /.<' de noviembre de 1940,

Al señor doctor
Manuel R. Egaña,
Ministro de Fomento
3U DESPIOJO.

A

c. s.



^7

saluda atentamente a su estimado salgo el se­

ñor Dr. E. J. ¿guerrevsre,■Ministro de Obras Publi­

cas, con motivo de manifestarle que, como a la Con­

traíanla General le interesa conocer el horario de

trabajo do lae Oficinas dependientes de los Departa­

mentos del Ejecutivo Pederá!, le ruega tenga a bien

comunicarle el que tenga establecido el Ministerio

a su digno cargo.

Y al anticiparle las gracias por el favor,

forres se vale de la oportunidad para renovar al se­

ñor Dr. Aguerrevere el testimonio de su consideración

y alto aprecio.

Caracas : de noviembre de 1940.

Al oeñor doctor
E. J. Aguerrevere,
Ministro de Obras Publicar
¿U DEjEACnC»

c. s



29S

saluda atent mente a 'u es ti ndo niigo el se-

üji ur. irturo Oslar Pietri, inistro de .1 caclón

Kac'onal, con ¡nativo Ce manifestarle que, con» a

la Contraluz la General lo interesa conocer el ho­

rario Ce trabajo de las n icl. nr e c.-.d Jtt.cs de

loe Dopart' n.tor dol Ejecutivo ifederal, lo moga

to;;.-- <i ...comunicarle el que tenga estn.-lfeoldo

el Ministerio a su d.. ,r-> cargo.

Y al anticlr: le las gracias por el favor,

Torres se vale de la oportunid d r ara n-aava: al

seúoi Dr. Oslar i’ietrl el test:. >n o de su c >nsl-

aeración y axto n~ir cío.

Caracas, de novierCrc de 1.940.

Al Sr. Dr.<1
Arturo Oslar .’etri,

Su«despacho.

fas.



saluda atentamente a su estimado a .1 o el se-

ior Dr. Julio Jarcia Alvarez, .inistro de Sanidad

y Asistencia ->oc.lal, con utlvo de .a.lfes trie

que, como a la Cont. «loria General 1c i.: r¿s i co­

nocer el horario de trabajo de las Oficinas de-en­

dientes de los Departamentos del Ejecutivo '■ adera!,

le ruega tenga a bien co unicarle el que t nga es­

tablecido el -inlsterio a eu digno cargo.

Y al anticiparlo las gracias por 1 :avor,

Torree se vale de la opirtundn para renovar al

señor Di. García «ivaroz el tcstl ionio de su con­

sideración y alto «recio.

Caí acas, de noviembre de 1.94U.

Al Sr. Dr.

Julio García «1vares,
&., &.

Su Dec; acho.

fas.



saluda at . t. ..t; a su er.tl ndo a ligo el se-

?•>!■ Kr. Alfonso Mejta, Ministro do A rionltura y

Cría, coa motivo de .¿anlfeaturlv qu ■, cono a la

Contraloría Coneral le interesa conocer el horario

do trabajo de las Jflclnas de:'ondi o. itoa do los De­

partamentos del Ejecutivo Federal, le ruega tenga

a .ion comunicarle ol que tenga establecido ol ••!-

Historio a su digno cargo.

1 al antlci arle las rucias . ai el favor,

Torres se vale de la oportunidad pa; ■; renovar al

s .lor :, r. iejía el test! >nlo de su co a lor'sciSn

y alto an;ocio.

Caracas, /£ do nov’ . bre do 1.940.

Al Sr. Dr.

Alfonso lejía,
¿4. , CC«

3n Despacho.

fas.



3 0/

saluda atente?.-..ate a su e." tln-rlo nrai o el se-

ñor Ion Jasó --afad ¡'acatarra, “inlstro .el í’raba—

jo j do Uoriur. tenciones, con .atlvo de lianlfea burle

qoe, co o .t-, <>on ti aloiín General le Intuí eaa cono­

cer el horailo de trabajo de loa Oficinas dopen-

die tes do los :.o artamento." del Ejecutivo lodo-

ral, le i.ega t aga a bien comunicarle el que ton­

ga establecido el iilnlstexlo a su di no .oar-o.

- al anticipa? le las -rnc.lns por ol favor,

-or.es se vals do la oportunidad rara re .ovar ni

so..oí* -an . oc .tc.iíi o®, test! ionio -;o s1.’ considera—

clon y alto arroclo.

Caracas, /2 de novie.-.bre do 1.940.

Al . r. Don.

voso . tifael docaterra,
í:., &•

Su Despacho.
fas.



úC//

saluda de modo muy atento a su estimado amigo el señor Dr.

Honorio Sígala, Presidente del Estado Lera, en la ocasión de avisar­

lo el recibo de su apreeiable nota verbal número 213, de fecha 31

de octubre último ? y en respuesta le significa que, luégo de haber

estudiado detenidamente los instrumentos que, en copia, le acompañó,

relativos a los reparos hechos al Gobierno de ese Estado a su dig­

no cargo, por Derechos de Huelle, no ha podido concluir sino que

dichos reparos son fundados ; y como, por otra parte, se hallan fir­

mes, sólo falta la cancelación respectiva, acerca de la cual sien­

te agregarle que.por ser esa deuda posterior al 15 do julio de 1938,

ni el Ejecutivo Federal mismo la podría remitir, pues de conformi­

dad con el artículo 49 de la ley Orgánica de la Hacienda Nacional,

Ó1 sólo está autorizado para la remisión, rebaja o cualquier otro

arreglo de deudas atrasadas que constituyan salaos pendientes ante­

riores a la citada fecha de promulgación de la propia Ley.

Torres,francamente deplora que las circunstancias legales

expuestas no permitan ninguna solución favorable de la Contralor!?.

en el asunto ; y al devolverle, inclusas en la presente, las mencio-

das copias, se vale de la oportunidad para reiterarle las protestas

de su amistad y aprecio muy sinceros.

Caracas : de noviembre de 1940.

Al señor doctor
Honorio Sígala,
Presidente del Estado Larabah;uisihjto.«
ANEXO.

c. s
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c a luda oordlalxente a su aletlnguldo anlro el señor uoctor

J. Aguerrevere, iílnis ^'o úe Gbrr.s Pftbllc ;,con ocrsión

do avisarle recibo ce su atenta nota nfiinero 241, (le 12 ¿el

presente, con la cual remite la Relación de loe baldos de

las Partidas del Presupuesto y de los Cr'd't'.s Adicionales

del Departamento ¿e Obras Públicas, para el 9 del mismo.-

íorrea aprovecha la presente opo^tunid: d para re

novar a us ar.igo ol Dr. Aguerreverc i? protestar ¿e su al

ta consi ,e . ación y ertlma»-

C» r-crs, / (. &:• noviembre de 1940»

Dr. Dr.
' . J. ^guer?cvero,
iinisíro de Obras '"ó'1!' .

Peeacn^c.» 

doT.»-

3



30 7
asilad.» atonti-. . ¿li-.ü a tu e; a _■>> sj

Imí.3 letX'l, .. nistl-u de . .clac.,q:x: >re:

e x. \c . . <. nis é :■ . ■ Ld;x. ’.elxs

: ■: Lo í. ■ L ■ ■ ’ . ■ ■ ■ '■ ■■■ - ■ ’• '■■■ ' 1

la Cíate a del CüiiaAo y dol Con. Teso, y do la C& ¡ara

do ’ly"‘di ’, que 1í pidi ó ;•)... 1. r. ’;a verbal 'a 2C2,

do .X?. ' 12 do loo co: : le ;; c rio on c;-ua no

tló ol nfr.’Ci o 47, del de In Cú .o... a Col ..-uado uol

C >:. re." 1c .. ,ic ;a cc .lo o:.vio, de serle ello loeíble

Torres se v _c de la j rt" ..'.<■■•■ pava ron >v r a

: - ■ , . 1." ::v.

c x .sldoi ?.clón y yoi sozal a: . eclo.

Caraca., de r.oví oí- do 1.J4O.

Al Sr. -,r.

uuls -. letri,

&., ¿c.

Su 2>apacho.

fns.
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saluda atentamente a su estimado amigo el se-

signlficarle

que, como en el texto del oficio número 4179- Sala de

un error de

escritura en cuanto a la fecha de las Cuentas a que

presente, ya con el debido subsanamiento, rogándole

se digne devolverle el texto errado

Torres se vale del momento para renovar al se-

ANEXO

Al señor doctor
Gustavo herrera,
Encargado del Ministerio de Relaciones Exteriores
Su Despacho.

ñor Dr. Herrera el testimonio de su consideración y

Examen- que le dirigió ayer, se deslizó

ese oficio se refiere, se lo incluye de nuevo en la

Relaciones Exteriores, en la ocasión de

ñor Dr. Gustavo Herrera, Encargado del Ministerio de

alto aprecio.

Caracas : -./í de noviembre de 1940

C. S



ce dlr.li'ín.o a bu Gl.otln ulto aniso el señor doctor

Luis lotri, ' misino do releeIor.ee Int.Florea, c:?n ol

ln ■:. ncwrxjñar • ' ■ présenlo el • adío ¿ol ccñor ?L

orwnd, poveona aprecíatela» & quian conoce por ccrvicloa

í¡ o 1» endito emtorr. ••monto al GobI- roo, ?or Internadlo

tol ''inlaterlo do ¿’o-?.nto»

Torres sr'.r* tvn*. ciar todo lo q,xu. el •.•preciado

c. :.~o ir. Plí-tri pucd'A ‘ ccr -.r. f-ver ■ c r.u rioctaendato»

;■ :<ív;.c' le c ■-irtuiildr-.c .-.vil:.:.-ar'lc lar . rotceU-o

' 1 ccr; . clin y d¡ cr-nte eje*', lo.-

C-\-- c nov’c: <lt 1040.

Al Ir. ?:r«
Luir G. Piorti’l,
'ílnJ.7 ro de Lei.-.c Iones Int'. rlnre?.,
Proaontcj.»

tol.-



oí’, la ocasión de rogarle el deepncno ..o las Carcas de

uaciotistlldac., solicitadas por loe señores C. J. . olor,

doctor úal. rindo Gootzo, Director ael Lloco Libertador

de iór.’da y Profesor do Física y Francés en el im>

.Instituto, y la del soior liana lílcnard - esta ce- Carta

Identidad Previa -a;:? f r. la nallc’.t-.d Je nació-

nullzacló.-. - ¡órsone;- -L? cuyos btiem:: -rjcodcias le­

do d-:i' í’é i’o- -.os, quien e e:: emotivo a .--u

n l.'-j el ae .oi ir. l’ietrl, los t stluonl.v. de su co:;-

sl :nr? :l>n y a zoclo.

Üu_:ío!<, ^J¿,dc ...071

Al .'u . l/F.

Luis G. iletrl,



N2 308

saluda atentamente a su estimado amigo el señor Dr. Francisco J. Pa­

rra, Ministro de Hacienda, en la oportunidad de avisarle el recibo de su apre­

ciable tarjeta de fecha 19 de los corrientes, con la cual se sirvió remitirle

un Memorándum relativo a los llemados "Cheques de Gerencia", o sean los libra­

dos por el Gerente de un Banco sobre éste mismo, a fin de que le diese opinión

tocante a tal asunto; y al tener la complacencia de atender a sus deseos al

respecto, le significa que, en vista de que por el "Cheque de Gerencia", el

instituto bancario librador no gira contra fondos que tenga en poder de otro

instituto de crédito o de un comerciante, es indudable que esta clase de che­

que no se ajusta al concepto legal del cheque establecido en nuestro derecho

positivo por el artículo 494 del Código de Comercio, pues este artículo re­

quiere de modo preciso, como elemento esencial, el que los fondos disponibles

contra los cuales se gira, estén en manos de terceros y como quiera que, a

juicio del exponente, dicho concepto legal es el que debe tomarse en cuenta

para los efectos de la aplicación de las disposiciones pertinentes de la Ley

de la Renta Nacional de Estampillas, es concluyente que el cheque de la clase

especial que se contempla tiene que considerarse como instrumento contentivo

de un préstamo, o del reconocimiento de una deuda, o de la constancia de una

operación de cualquiera otra índole, resultando así que cae bajo las previsio­

nes del inciso c) del número 40, en relación con el número 55 del artículo 19

de la referida Ley, o mejor dicho, es un acto de circulación de valores ordi­

nario, sujeto a la Tarifa fijada por el artículo 5fi Ley e jusdem.

En lo que concierne a los instrumentos en forma de cheque librados

entre dos dependencias de un mismo establecimiento, situadas en diversas lo­

calidades, por la propia circunstancia de no versar sobre fondos en poder de

terceros, les es aplicable el razonamiento que antecede, aun en el caso de qw

contengan la mención de no ser endosables.

Torres se vale del momento para reiterar al señor Dr. Parra el tes­

timonio de su consideración y personal aprecio.

Caracas : 22 de noviembre de 1.940.

Al señor doctor
Francisco J. Parra,
Ministro de hacienda.
SU DESPACHO.-



3d?
saluda atentamente a su estimado amigo el

señor Dr. lianuel R. Egaña, Ministro de Fomento, en

la ocasión de avisarle el recibo del ejemplar que

se ha dignado enviarle ¿el séptimo Informe pora el

señor Presidente de la República acerca de la situa­

ción petrolera en general y particularmente de sus

actividades en Venezuela, el cual mucho le estima

y se promete leer con la atención debida.

Torres hace propicio el momento para reite­

rar al señor Dr. Egaña el testimonio de su conside­

ración y personal aprecio.

Caracas : 3 de noviembre de 1940.

Al señor doctor
lianuel R. Egaña,
Ministro de Fomento
SU DESPACHO.



3/o

* It....■. c i?--.nte. su ■: . . .o arillo el safior doctor

v. ■ "•• ■ fii.l . n ' fn

ún ¡.visarle recibo ce ’U at< nta nota nfc ro 24"-, de 20 dol

preecn ,con 1 cuol . ralle la Delación e> loe raido» ¿c -

loa verilea» dol ¡tsupuocto y d» lo» Crí.'ltoc V r^lsc

. rl í;-artz: io de :br:,c dbllc 8, •• rt ol 1C ¿<1 . ?'O,

-ox*r»6 ac« í’ropiclt. !.■-. o■.•..■rtvnisj. d ■■ rcrsvr.r : 1

r : r. <.;*ucr-evc -a, lar •rotostas ¡.f. eu ?ou .é rnc; 5n y

■.A..','

Cm-'.’,!. novlcr ’,rr de 1040.-

1 ’r. -r.
. J. ?suer.'t ore,

"'Inlctrc de Cb:" c ;?úbl*c-ir.

d«L.-



salud* atentamente a su distinguido an.’.rjo el señor doctor

; co. .T. Parra, I'inte tro de HacionCa, en la oportunidad de

■ vit-orle recibo de su atenta nota nfeero 60, de 21 ciel -

presente, con la cual remita los cuadros dciostrntivos del

eséí.do de los Capítulos Variables de los departa entos cal

Ejecutivo, del icos ue octubre últlrao, los jue e: presan el

novir.iento de los corre o pon.. lentes Capítulos en relación

ccn ol dozavo de loe r.ont?r. Ce cada nórtica, do conformidad

•' ■‘U el Arta. 190 de la Loy Gr *nica de le Sacituca L’acional

y del noveno de las partidas afectadas por el Decreto de -

1» o oetubi’e eltado.-

Torres ?nce roplcla la op rtunldad xira rerovar

ol . r, dr. Parra lar b< urld-C.es o su y fórrelo.

Cnrocaa, 06 novicrb?.- d© 1940.-

fir. Dr.
Peo. J. Parra,
; Inlstro de Paeicnda,
Preni uto»-



3 i 2
salada atentamente a su estimado amigo el se­

ñor Dr. Vicente Becuna, Presidente del Banco do Vene­

zuela, con motivo de incluirle en la presente, con el

carácter de confidencial, una copia de la carta que,

fechada a 23 del mes en curso, recibió de la señorita

Berta Guzrnán Velásqu&e, por si le .fuere de alguna uti­

lidad el conocimiento del contenido de esa correspon­

dencia, y también con el ruego de que se digne comuni­

carle, por vía de mera información, lo que en reali­

dad ocurra tocante a las actividades del prestamista

a que la corresponsal se refiero.

borres hace propicio el momento para reiterar­

le al señor Lr. Becuna el testimonio de su amistad y

personal aprecio.

Caracas : de noviembre de 1940»

AHEXO.-

A1 señor doctor
Vicente Becuna,
Presidente del Banco de Venezuela
Ciudad.-

C. S



saluda atentauentu n su or-tl..ao a o el ao .or Cr .

Pr-mclsco v. .'aria, linlstro ele Hacienda, en la oc sión do

rogarle su: buenos of clon a., te el Banco Contra!, on obse—

qulo de la necesidad que Cieno de comprar unos dól .roo -a

3.19 si ello fuere oBlble dentro do La Ley- el couor -lar-

tCn Gornón /«nóvalo, nombrado Co ¡islunado para la Infoi na­

ción de Precios en loa HS. U . de América, por ¡.«solución

do fecha 22 do los corr_od.es, que no ha sido co .u icado

oficializante al .i’.nlrtcrlo a su dlpno cargo, on atención

a que la "Tona de Posesión" so hará en el exterior, al lle­

gar G rnó iróvalo.

l ori es se vale de la o;ortuni.ad 'ara relter .1 a su

a.i o el so or Hr. Parra, los ser.t .loncos no su c . ;r.'-.dc-

rnción y arrecio.

Car icas, . de novio Lie de 1.940.

Al dr. Dr.

Francisco J. Paria,

L.

Su Lospacho.

corr_od.es


Mí
saluda atentamente a su estibado amigo el se­

ñor Dr. Julio García Alvaros, Ministro de Sanidad y

Asistencia Social, con ocasión de manifestarle que

tiene el deseo de hacerle a la Dirección del Hospital

Vargas,una recomendación especial en favor del apre­

ciado amigo señor Don Juan Francisco Maneera, para

los fines de un tratamiento médico ; pero como no pue­

de hacerla de modo directo por la circunstancia de no

conocer personalmente al señor Dr. Lorenzo Buatillos,

Director de dicho instituto, confi do en la no desmen­

tida bondad del señor Dr. García 'Ivarez, le ruega la

atención de dirigirse a aquél en el sentido indicado,

si para ello no mediare inconveniente.

Torres anticipa al señor Dr. García Alvarea

sus más cumplidas gracias por la atención que se dig­

ne dispensarle al asunto que motiva esta esquela, y 

hace propicio el momento para reiterarle el testimonio

do su consideración y personal aprecio.

Caracas de noviembre de 1940.

Al señor doctor
Julio García Alvares,
Ministro de ¿anidad y Asistencia Social
SU DjBSJAOHO.-

c. s





saluda atentamente a su estimado amigo el señor
Dr. Luis G. Dictri, Ministro do Relaciones Interioras#
en la ocasión de manifestarle que el s efior Gustavo.
2ingg le ha pedido el favor de que le recomiende al L’i-
nisterio a su digno cargo el pronto despacho del permi­
so que9 para entrar al país, ha solicitado el señor Ed-
ward Strull, cuyos servicios necesitan con. urgencia
las Cervecerías Unidas Zulla y Maracaibo ; y con el
propósito de complacer a Zingg, lo ruega# pues# tenga
a bien dar, de no haber inconveniente para ello, las
instrucciones nece-arias al efecto de la expedición del
referido permiso.

Torres le anticipa al señor Dr. iietri sus cum­
plidas gracias por la atención que se digne dispensarlo
al particular de que le trata ; y se vale de la oportu­
nidad para reiterarle 1 s protestas de su amistad y a-
precio muy sinceros.

Caracas : 4 y de noviembre de 1940.

Al señor doctor
Luis G. Pietri,
Ministro de Relaciones Interiores
SU DESPACHO.



saluda atentamente a su estillado amigo el se­

ñor Dr. Luio G. Piutri, Ministro de Relaciones Interio­

res* con motivo de manifestarle que la señora Haría Lui­

sa de Recth, de La Vela de Coro, a causa de estar actual

mente muy necesitada* acaba de escribirle exigiéndole

la ayude en el,sentido de ver si consigue la pequeña

pensión de que gosaba la extinta señorita Adela Reyes;

y como efectivamente la referida señora de Reeth se ha­

lla en la difícil situación económica ojie invoca* y,

por sus condiciones personales, es digna de considera­

ción, le ruega* pues, hag; por su parte cuanto le fue­

re posible en obsequio de que ella logre sus ao.iracio­

nes al respecto.

Torres le agradecerá mucho al señor ir. Pie-

tri la cooperación que le presto en ese asunto* y se

vale del momento para reiterarle el testimonio de su

consideración y personal aprecio.

Caracas : 2 $ de noviembre de 1940.

1 señor doctor
Luis G. Pietri*
Ministro de Relaciones Interiores
Sü OJSPAOBO.»



/?

•aluda corcluljaente a su apreciado al señor doctor

.» J» Tict'í’evor , Ini: tro do Ot-i -xa ''C.:1‘.cuü, con ocn.-.lón

de avisarle recibo c.c bu atento not ’. número 24;., ic «leí <.cl

:■- : , » 3. 3 ' :■' én . ■' ' ■ >it'os ,. ü

I;..- ?crt'.>.u8 ó< 1 Prc:' p-.teto y loo Cr'. . ..Ici-'nu;... s-:

: el < eparttt onto de ¿dras tíib'; ■ el td cd

.torroB .'.provee: . la o. trien!;:.’G pare rtiiovar «1

; r. ir. .- j,uer.\..vere i -c seguridades d< sv ertl: .acifin y al­

to i» precio.-

Carneas, üe novic’.-bre v.o 11'40.-

/sl >Sr. íir.
. J. ¿guerruvere,
¿iní.ciro de Obras fúbllc s.
Pregan-> •- 

d«L.-



S;.luda atenta.- ntc a u u.Jgo el señor

' r. ■' Al n', 9 - JT All*«

ter cia Goclal, c r; motivo de o: •-rosarlo lus n-is cum­

plidas gracias p r el c .vio de la Eev'sta rfl 6 y el

Boletín ’ 2 7i t ¿el Ilr Isterlo a cu < i p.r. o cargo»

Torren se v¡-lo ro la jp •rtu,;’c;.c para reiterar

a cu Í.-..1JU el señ-T Ir. García nivarez, los rertlci'er.

toe ce .’■■! c j. saceración y a roel .

Caracas, de diciembre de i.140.

ol Sr. Ir.

Julio García '¿Lvurez,

& • , tt,.

fas

Su Lospucho



saluda atentamente a su estimado amigo el se­

ñor 3r. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda, con

motivo de exigirle se sirva enviarle, si ello fuere po­

sible, dos ejemplares de las Instrucciones y Modelos pa­

ra los Servicios de Administración, Contabilidad y Re­

caudación de la Renta de Licores, y dos ejemplares de

las Instrucciones y Modelos para la Contabilidad Fis­

cal, Bienes Nacionales, Rentas, etc., para uso de la

Contraloría General, anticipándole cumplidas gracias

por esta atención.

Torres se vale del momento para reiterarle al

señor Br. Parra el testimonio de su consideración y

personal aprecio.

Caracas 2

Zl señor doctor
Francisco J. Parra,
Ministro de Hacienda
SU DüSP.OHO.

de diciembre de 1940.

C. S 



3% O

saluda cordialmente a su distinguido amigo el señor doctor

Feo. J. Parra, Ministro de Hacienda, con ocasión de avisar­

le recibo te su atenta nota nteero 61, de 27 de novienbro

último, con la cual remite a esta Oficina copia de las Ac­

tas de las sesiones de Gabinete de los día 4,11 y 18 de oc­

tubre pasado y de 4 de noviembre citado, en que constan las

autorizaciones acordadas en Consejo uo Ministros c los res­

pectivos Despachos del Ejecutivo, para sobregirarse en sus

dozavos.-

Tor.es hace propicia la oportunidad para renovar

a su amigo el Dr. Parra el testimonio de su alta considera­

ción y deferente aprecio.-

Caracas, de diciembre de 1940.-

A1 Sr. Dr.
Peo. J. Parra,
Ministro de Hacienda,
■'■recenr o.-



321 saluda a tentara ente a su estillado amigo el se­
ñor Br. Lula G-. Pietri, Ministro de delaciones Interio­
res, con notivo de avisarle el recibo de au apreciable
nota verbal nún-.ro 146, do fecha 30 de noviembre últi­
mo, con la cual se sirvió enviarle, en cumplimiento de
instrucciones del señor Presidente de la República, y
a título informativo, copia de la circular dirigida por
el Ministerio a su digno cargo a las Oficinas y Organis­
mos de su dependencia, para finos de moralidad en el
seno de la Administración Pública, en sus relaciones
con el personal subalterno y con los particulares, do­
cumento ese que ha hallado de lo más importante, y con
motivo del cual ae complace en expresarle muy cordiales
parabienes.

Torres se vale de la oportunidad .pora reiterar-
le al señor doctor Pietri las protestas de su conside­
ración y personal aprecio.

Caracas : de diciembre de 1940.

Al señor doctor
Luis G. Pietri,
Ministro de delaciones Interiores
;>U

G. S



Lista de Publicaciones relacionadas con la Contraloría Gene­

ral de la Nación, de las editadas por esta misma y do otras de ín­

dole fiscal.

Ley Oi’gdnica de la Hacienda
ría General de la Nación.- Gaceta
Caracas : 15 de julio de 1938.-

Nacional creadora de la Contralo-
Oficial.- Número Extraordinario.-

Publicación Oficial, número 1 s

Reglamento Interior de la Contraloría General de la Nación.-
Caracas : 1938.-

Publicación Oficial, número 2 :

Instrucciones y Modelos de la CONTABILIDAD DE MATERIAS de
los diversos Departamentos del Ejecutivo federal.- Caracas s 1933.-

Publicación Oficial, número 5 *

Instrucciones y Modelos formulados por la Sala de Centraliza-
ción do la Contraloría General de la Nación para la CONTABILIDAD
DE LA CUESTA DEL SERVICIO DE GIROS TELEGRAFICOS.- Caracas : 1938.-

Publioación Oficial, número 4 ;

Instrucciones para la CONTABILIDAD DEL COSTO EXACTO DE LA
ADMINISTRACION, RECAUDACION Y FISCALIZACION de cada uno de los Ra­
mos de Renta, ordenada por el numeral 19 del artículo 165 de la Ley
Orgánica de la Hacienda Nacional,- Caracas : 1938.-

Fublioaoión Oficial, número 5 t

Instrucciones y Modelos para la CONTABILIDAD a funcionar en
la Oficina Nacional de Centralización de Cambios.- Gaceta Oficial.-
Número Extraordinario.- Caracas ; 7 de enero de 1939.-

Publicación,Oficial, número 6 ;

Instrucciones y Modelos formulados por la Sala de Centrali­
zación de la Contraloría General de la Nación para la CONTABILIDAD
DEL SERVICIO DE GIROS POSTALES.- Carao, s : 1939.-

Publioación Oficial, número 7 :

Instrucciones y Modelos formulados por la Sala do Centrali­
zación de la Contraloría General do la Nación para la CONTABILIDAD
DEL SERVICIO DE APARTADOS DE CORREOS.— Caracas s 1939.-

Publioación Oficial, número 8 :

Instrucciones y Modelos que han de observar las Oficinas
"utoriaadas o Habilitadas para el cobro e inversión definitiva de
los PRESUPUESTOS Y AVANCES previstos por los artículos 202 y 198
de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional.- Caracas 8 1939.-

Pasa a la Pag. 2 .
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Publicación Oficial, número 9 ;

Instrucciones y Modelos de la CONTABILIDAD DE BI-NES NACIONALES
de los diversos Departamentos del Ejecutivo Federal»

Publicación Oficial, minoro 10 8

Instrucciones y Modelos para la CONTABILIDAD DEL SERVICIO POS­
TAL INTERNO DE GIROS POSTALES Y POSTALES TELEGRAFICOS.- Caracas.-
1940.-

Instrucciones y Modelos para la Contabilidad Riscal.- Bienes
Nacionales, Rentas, Gastos y Banco ."uxiliar de la Tesorería.- Minis­
terio de Hacienda.- Contaduría General de Hacienda.- Caracas : 1935.

Instrucciones y Modelos para los Servicios de Administración,
Contabilidad y Recaudación de la Renta de Licores.- Ministerio de
Hacienda.- Dirección de la Renta Interna.- Caracas s 1933.-

Informes do la Contraloría General de la Nación presentados al
Congreso Nacional en sus sesiones ordinarias correspondientes a los
años de 1939 y 1940.-

Caraoas : 3 de diciembre de 1940.

C. S.



de diciembre de 1940.Caracas :

deñor Profesor
Pedro C. .'rnoldi
(Calle San Lorenzo, iífi 878)
Tucumdn.-(República Argentina).

-!uy soñor ai o :

Tengo recibida su atenta oarta de fecha 5 de noviem­

bre último, en la cual manifiesta usted sus deseos de estu­

diar la organización do la Contabilidad Pública de Venezue­

la» a cuyo fin solicita del Organismo a ai cargo le sean en

viadas las publicaciones pertinentes a dicha matarle..

Atendiendo, pues, gustos Mente a sus deseos, me per­

mito remitirle hoy por correo, en paquete separado, varias

public cionco relativas al asunto, cuya lista contieno el

pliego que va adjunto, así ceno también dos ejemplares fie

los Informes de la Contralor!» General de la Ración presen­

tados al Congreso Racional en sus sesiones ordinarias co­

rrespondientes a loo años de 1939 y 1940.

41 retribuir a usted su atento saludo, hónroruo en

suscribirme,

AttO. 8. S.,

G. Torres,



323
sal-da atentamente a cu odl -ito a el se . -■i i-r.

Manuel H. . án, .-inlstro de Ponento, con nativo do oxre

serle las Aa cumplidas radas par la fina atoad Su que

ha tenida de enviarle al ojeaplar ::e 22-25, de la .. v'r.tn

del tU.niate2.l0 a au di gnu cargo.

To. res ao vale <’.c la oportunidad ai ■■ rs’.tqi : a au

a -o el se.ior Dr. c<-nñn, íuOfi tresf - m’a do au cansí-’on-

cl'n y aprecio.

Ca: íieaa, de dldcubi j i.e l. j-40.

Al Sr. iJr.

Manuel n. Egafla,

X &.

du LOS; oc.io.

fas.



saluda at mtaaente a cu es viñado a.-...o ol sc-

ñor £í . -rturo Uslar Pletri, "Inlntro do .'.ducaciún

•tic onal, con otl o do remitirle a título Lní'oi mo­

tivo adjunto, a la presento, curta del bv-en a ro se­

ñor Cósar Viso Pittaluga, n quien borros se complace

on recomendar como contraído estudiante.

Torrea se vale de la oportunidad arn ren>o!,ir

a su n l o el señor Er. Usías Ptetrl, los test! io­

nios de su co;;81:loraoí6n y a r .cio.

Caiacas, de dicte.ibre lo 1...-40.

Al Sr. Dr.

Arturo ¡Jalar Pletrl,

&., &.

Su Deef nctjo.

anexo.

fas.



Caracas : O de diciembre de 1940,

Señor Dr.
Pedro París
Maraoaibo.

Mi estimado amigo :

Me complazco en corresponder con la presente, a la muy apre­
ciable carta de usted, fechada a 30 de noviembre último.

Con la atención debida, he estudiado el asunto a que usted
se refiere ; y antes que todo, estimo oportuno manifestarle que, en
virtud de que él estriba en pautar reglas que han de observarse pa­
ra la determinación, en concreto, de la base de liquidación de un
impuesto, su conocimiento y resolución competen exclusivamente al
Ejecutivo Federal, en ejercicio de la potestad reglamentaria, y no
a la Contraloría ; por donde podrá usted caer en la cuenta de que
quienes le han significado lo contrario, no han hecho sino ocurrir,
una vez más, a la muy socorrida práctica de desacreditar dicho Orga­
nismo, al tomarlo como pretexto o mampara para disimular el origen
o causa real de obstáculos, tropiezos o inconvenientes de todo or­
den en el desenvolvimiento de la Administración Pública.

Tocante al fondo mismo del asunto, francamente le diré que
el punto de vista en que usted se ha situado, no es, a mi juicio,
estrictamente legal ; pero, en cambio, sí lo conceptúo equitativo,
dado que la acogida favorable que se le diera propendería a lograr
la uniformidad de la base de liquidación de un impuesto que,grava
el producto de una industria en cuya explotación se hallan interesa­
dos habitantes de las distintas regiones del País. Así, pues, cabe
esperar que si usted llega a exponérselo al Ejecutivo Federal, éste
no tenga obstáculos insuperables para dictar a su respecto una re­
glamentación satisfactoria.

Sin más por esta oportunidad, me valgo de ella para retri­
buirle su saludo y suscribirme de usted, afectísimo amigo,

C. S



saluda atentábante a su esti -.a lo a ilfio ®1 s0~

Dr. Arturo oslar Piotri, ministro de duci

hacional, con notivo de r onondarle esencial.lente

la solicitud de jubilación ¿us cieno introducida

ante el ministerio a su digno cargo, la señora epi­

fanía Paría de Díaz, vieja en el Profesorado.

1 ?n es agradecerá lo que si a .1ro se.cor Dr.

Jalar dxatri, pueda hacer en obsequio do su rcco:..e¿.

dada y se vale de la oportunidad para renovarle los

testimonios do su consider .ción y a reo’o.

Caracas, z de diclo.bre de 1.940.

al Sr. Dr.

Artüro lisiar Pietri,

& ■ ¿c

Su Despacho



.o

saluda oordlalnentc a cu distinguido anigo :1 sefinr i ”•

■ 'co. J. Parra, : lr..l tro ■ -.3 Huelo :1c en lu o urtunidad de

avisarle recibo de su atenta no tu número 62, co £ del plí­

sente, con la cu 1 r c ite copia del Acta de le. Sesión de

Gabinete de 15 ele noviembre Último, en ouc consten lat. au-

torlsaeiones acordadas en Concejo de Ministro» a los res­

pectivos -?rr del ejecutivo, -.cr? :.obregir;-rce en sus

dOEtiv*? ■■ 1 curco de ¿icrio mer. de noviembre.-

i:or cc 3.t.r e ’ropiele 1 opertuníde-d ■ i'cite-

rar ¡ su «migo el 3 1: : rete; •. : . ..u .-Itii

conf'l1.;-; y l. . C

Cai’./uui, r, dtclc' co Co 1C4D.-

& J

Sr« Dr.
co. Parra,

Minia ro de F‘ ef ■■
■*rc3c:<te.-

cloL.-



3?$
saluda atentamente a su estimado amigo el señor

Dr. Arturo Uslar Pietri, Ministro de Educación Nacio­

nal, con motivo de avisarle el recibo de su aprecia­

ble nota verbal número 1201, fechada a 11 de los co­

rrientes ; y al agradecerle la invitación que por ella

le hace al acto que se efectuará en el Hipódromo Na­

cional el próximo 17 de los mismos, con asistencia

del señor Presidente de la ílepúblicu, le significa

que con agrado aeietird a dicho acto.

Torres se vale del momento para renovar a su

distinguido amigo el hr. Oslar Pietri el testimonio

de su consideración y personal aprecio.

Caracas : J de diciembre de 1940.

Al señor doctor
Arturo Oslar Pietri,
Ministro de Educación Nacional
30 DESPACHO,—

c. s



3-29
saluda atentamente a su estimado amigo el señor

Don José Rafael Pocaterra, Ministro del Trabajo y de

Comunicaciones, en la ocasión de manifestarle que tie­

ne sumo interés en formarse un concepto cabal del a-

sunto consistente en la sustracción del contenido del

Valor Declarado número 33 a que se refieren los ofi­

cios del Ministerio a su digno cargo números 1.205,

de 31 de octubre, y 1.354, de 13 de noviembre del año

en curso; y que, para tal fin, mucíio le agradecerá

le facilite conocer las normas reglamentarlas inter­

nas que deban observar los Receptores de correspon­

dencia en la Oficina Principal de Correos de esta

ciudad, respecto a los valores declarados que reci­

ben; los que debe observar el Cajero de la propia

Oficina, encargado de verificarlos, y por último,

los que debe observar la Oficina de Maturín, cuando

obra como de tránsito, para recibirlos y retrasmltir-

los.

Torres se vale de la oportunidad para renovar

al señor Pocaterra el testimonio de su consideración

y personal aprecio.

Caracas : 12 de diciembre de 1.940.

Al señor don

José Rafael Pocaterra,

Ministro del Trabajo y de Comunicaciones.

SU DESPACHO.

c. s.



saluda atenta;;, nta a su estimado amigo el se­

ñor layar J. Briceño ,.ac;.;ado, Director de la "Escuo-

la del Servicio Nacional de Seguridad”, en la oca­

sión de avisarle el recibo de la Invitación que se

dignó enviarle para la próxima Revista de Instruc­

ción Práctica de osa Escuala; y al agradecerle en

entramó esa atención, s ente manifestarlo que no po­

drá asistir a dic.;o acto, :or causa do .¡tie en el día

de su celebración, estará ause .te de esta ciudad.

Torres se vale de la oportunidad nana renovar

a su amigo el señor -íayor Briceño -acnado, los tes-

t’.no.ulos lie su co sIder ¡ciún y aprecio.

Caracas,de diciembre de 1.V40.

Al Sr. ¡ayer

J. Bricen > • acnado, Director de la
Escuela del Servicio Bacanal de
Segur"dad.

Ciudad.

Villa Zoila.

fas.



saluda atentamente a su estimado amigo el se­
ñor Dr. Francisco J. Parra, Ministro de Hacienda, en
la ocasión de avisarle el recibo del proyecto de Regla­
mento Parcial de la ley Orgánica de la Hacienda Nacio­
nal en punto a reparos, que tuvo a bien comunicarle con
su tarjeta de fecha 12 de los corrientes ; y en cuanto
al mismo, se conplace en significarle que lo ha consi­
derado con detenimiento y que no tiene objeciones que
hacerle.

Torres se vale del momento para renovar al
señor doctor Parra el testimonio de su consideración
y personal aprecio.

Caracas : //■ de diciembre de 1940.

Al señor doctor
Francisco J. Porra,
Liinistro de Hacienda
S’J DESPACHO.- 

0. S
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saluda utentu ente a su estibado amigo el aeSor

Dr. Pranotooo J. Parra, ríiuiwtro de Hacienda, oh 1ü o-

cúsíój» «le. ,».vlciMfla el recibo de au üeaorandun que 1c en­

vió con su tarjeta de fecha 12 de loa corrianteo, rela­

tivo a la planilla por 3s. 5.275*50 liquidada a curco

del seEor .Pedro . » Salgelo, coao fiador del tjn.tor Julio

Salgado Hitas, Sx-aluiniatrudor de 'derroco de Cabir -' »;

y ~n cuanto al procediaiont© que en el ?dar.;o ee propo­

ne, 1 significa -iue, a juicio de la Sala de Centrali-

auslfin, ¡. cuyo oatu-üio sometido, no hay inccnvenicn

te alguno par- qu--i an lo observe en el caso especial

de cae. se tr..t.;.

Tcrrojí ¿e v«lo del aouanto pura reiterarle -l

se™or doctor el testimonio de au consideración

y P -.t X’ <3 0.Í 1.J..L ;'. P X O a»

Corseas : J de Üciesbr® de 194ü.

Al eofior doctor
francisco J. Parra,
Jíinistro da Hacienda.



saluda atentamente a su estimado amigo el señor

Dr. Francisco J. Parra, ministro de Hacienda, en la

ocasión de manifestarle que mucho le agradecerá tenga

a bien informarle el estado en que se halle el asunto

del proyecto de arreglo amistoso de los reparos for­

mulados contra The Caribbean Petroleum Company por de^

techos de caleta correspondientes a cargamentos de pe^

tróleo de dicha Compañía, recibidos de cabotaje por

la Aduana de Puerto Cabello, y al cual proyecto se re'

fieren las notas número 407 del Despacho a su digno

cargo, fechada a 6 de noviembre último, y número 8634

de 15 de ese mismo mes, con que se la respondió la

Contraloría.

Torres hace propicio el momento para renovar

al señor Dr. Parra el testimonio de su consideración

y personal estima.

Caracas : de diciembre de 1940.

Al Sr. Dr.
Francisco J. Parra,
UJnistro de Hacienda
Su Despacho.



N« 334.

saluda atentamente a su estimado amigo el se­

ñor Martín Gornés Arévalo, Comisionado para la Infor­

mación de Precios en Nueva York, con motivo de avi­

sarle el recibo de su carta de fecha 11 de los co­

rrientes; y en respuesta a sus particulares le ma­

nifiesta que oportunamente y por la vía oficial se

le comunicará lo relacionado con los archivos.

Torres se vale de la oportunidad para renovar

a su amigo el señor Gornés Arévalo, los sentimientos

de su consideración y aprecio.

Caracas, 16 de diciembre de 1.940.

Al Sr.

Martín Gornés Arévalo, Comisionado para la

Información de Precios en Nueva York.

C msulado de Venezuela en New ^ork.
21 West Street. U. S. A.

fas.



saluda cordialrxnte a t¡u ciado er.;l;’o el señor doctor

5:. J. Ajuorrc.-cro, .’inletro d.e Obres Públicas, con ocasión

de evitarle el recibo ce cu atenta note nfccro - c 10

de diciembre en curso, con 1 cw.il r mito Ir. í’.elnclÓn de

loe «sidos t’c las Partidas del Prcsupuoato y •. c los CrMi­

tos dlciomlee col Departamento de Obres Públicos» pera

el 30 de novicnbro prúx’so na: do."

Torres 'ice pro picia Is o.;-rtímidad osra rct'; -

rar o su o el iír, ... ucr: c. c -e loe ti- 1 le cu

coreIdoroción c

Cari < os, . e ¿ le :. ■ brs. 1C4C.

Al Sr. ir.
.« S. ::;uer.”evcrc,

■ ero. ce 0b, ''úb,-
Ptc,- 

deñ.-



saluda atentn.iente a su esti‘.trio .1’i ? d se­

ñar Di-, Alfonso Gejía, Jllniotro de j-ic.i..uura y

Cric, en la ocasión do innlfostarle q ■•' tiene nece­

sidad de abrir un pozo, pa- extraer agua, en Los

Palos Grandes, cerón de esta ciudad, ©n donde cono

er: sabido, se cnouantx a ay ,rt de ios 8 a 1er 18.it©,;

y pare tal fin espera, .le oro que ello le fuero

posible, se digne ayudarlo con c" prés -íir.i.j do una

u&qulna perforadora, ex. su personal n-upio, c:,~

rro.uot: endoso Torro© a eufragra* los pastos que se

ocasionen.

Torres arr.->;:e..orA al . fr. .'tejír.,el-. favor

que le dispense en x'alació-. con este \ ¿tl'/j; y se

vale de la oportunidad, para reno arlo los ter-tl:io­

nios do su cansído?ac-ón y aprecio.

Caí -.cas, do tilde-.bre de 1.14C.

Al Sr. Dr.

Alfonso .'.lejía,
¿c., ¿1.

Su Despacho.

fas.



ealuda atentamente a bu estimado amigo el sclor -Jr
Francisco J. Parra, 'íinistro de Hacienda, on 1;: ocasión
de manifestarle que no obstante el ruego hecho yor la
Contraloría en Oficios Sos.» 2.9J0 de fecha 20 de julio
y 4.120 de 7 de noviembre del corriente año, acerca de
que el Despacho a su digno cargo remitiera las Buent s
en conformidad con lo ordenado por los artículos 219 y
224 de la Ley Orgánica de la Hacienda Racional, se ha
observado que se continúa. reai tiendo cada Ouenta en di­
versas secciones, cono lo atf3tl¿;uan loe Oficios Ros.:
11.025, 11.026, 11.027, 11.152 y 11.153 del mes en cur­
so; y en vist . de olio 1c agradecerá se digne dictar
sus órdenes -'ara _ue cada Ouent- sea remitida integrár­
onte, cono lo pautan los referidos artículos.

Jorres hace propicia la oportunidad ara renovar
a su amigo el se. or Dr. Parra, los testimonios de su
consideración y arrecio.

Caracas, de diciembre de 1.940.
Al Sr. Dr.

Francisco J. Farra,
&•, &•

Su Despacho.

fas



coluda cordialitc te a «v. p ictln uldo o"<.;o el señor i.t«

Peo» .1® Parra, ; Uní a tro - a Tr.c’.cm'.c, con oe elón .-.c .-‘■vi­

sarle recibo de su atenV note. n&nero &3, áe 13 col pre­

sente, con la cual r nite copla del acta de la acción ce

Gabinete ce 22 ec nov.V.rtbrc últlrro, en la Uue consten 1: s

aut rlsaolonea acordadas en Consono ,'c ' c>. lee ros

pectivos \ or. < : J ■?Jc-crt ’?o n.-ir eol ;‘.r/.r;:c c.n ejub

¡.’.oraví-f- en <1 curso úe clct'O ce.

Torree se conplac® en re novar- al cc ‘ cr tactor ?c-

pra, lí l rc^urld- cor ■- ; ?■- nrlst---! y Ito a ■■■• ct'..

C— / G/ l. ' •■’r.v- ír li ’/j,-

f.l ,r,
leo* >j. Parre,
' tí n 1.'. i ro 11 o Ka o ’ c n.' ■;.

¿e>



339
saluda cordlalBonte a su a.-?, cW’ el cnflor i¡r»

. J. Aguerrevore, 3tnlct.ro ce Obra» FCbllcc, en la

ocasión de avisarle recibo de su atente, nota nónorc -

258, <ie 14 del cor -lento, con ."• cual r- rito le Rela­

ción de loe aald a tic lar Partidas del ?resupu<*;:to c

da loe trócltos :31c .tendee del ¿te;'nrtK«jento de Obre, o

P8: 13 Z, i>.r- el 7 del ."-.l:' :o.-

Tor ee . oca la oportunidad ,:&■ ■. re-

novsr ■<■ í> el ;.r» , le-.? /&

:..u alte considerad'n s efe.■•:• s 'y,

C-.-r-o-ss, /y ce i’c'.eabr<; e 1'40.

fr. <ír.
* ...tuorr

h.'<; 1£ J;<. .
Prcccnüa,.-

dd»-

3tnlct.ro


Caracas t ¿ () de diciembre de 1940,310
Señor
R. Rodríguez Lacena
Coro .

Estimado amigo :

Recibí su apreciable carta de fecha 9 de los corrientes,

la cual me complazco en correspondoríe con la presento,

¿n cuanto al asunto a que usted se refiere, le significo

que, por el Decreto de fecha 1S de octubre último, acerca del

reajuste del Presupuesto General do Gastos Nacionales, la asigna­

ción pora el Liceo "Cecilio Acosta", do esa ciudad, quedó reduci­

da, desde el citado octubre hasta el mes de junio de 1941, ambos

inclusive, a Bs. 2.471.50, quincenales ; y que el Ministerio de

Educación Nacional, por orden número 1.762 de fecha 19 dol propio

octubre, dispuso pagarle al ciudadano J. M. Guevara, Director del

referido Inotituto, dicha cantidad, on la cual se hallan inclui­

dos los sueldos de 25 Profesores, montantes a Da. 1.575, o sea a

razón de Bs. 63 quincenales pura cada uno.

Sin más por la presente oportunidad, suscríbeme de usted,

.'prooindor y amigo,



3^1
salada at< ...3-. . t

16 de Julio do 1.936 y con su :.o¿lau¡onto do 30 do

novío.-fui c de 1.938'

parable..os por tan útil publicación, lo pida fa­

vor ds que le envío

la biblia teca no

Torres se al:

ontoo de

su consideración y a- roclo.

Don

Jasó «.afaol - oc i ter ra.

Su Des acr.o

fas

o el so-

gracias por el envío dol "Kesunen do la Jurispruden- 

y al expresarle sus

otro eje.-.piar, a .la rústica

Cu une, b>,? de d!clc;.ibre ce 1.40.

,t;o el se or Pooaterra, los S'.?n

de la opurtu.Ld -.1 para renovar

üor Don Josí r.afnel Pooaterra, Ministro del rabajo

cía de la Oficina Nacional del Trabajo en los a loa 

la ü> ;tr:ilo: ía be.or al

.o Coraurúcac onea, c:> . utlvo do darle cr: 

1.936 y 1.937, concordado coz; la bey dol Trabajo do 



saluda corclulrxnto a ru i.u-ttn¿uido anico el señor coctor

. J, Aguori’evere, llnísi-ro do Obras rfiblic o» con oc:; lón

do f-vlenrlc recibo do cu s'ier.ut note nú ero 261, de LO del

yroacntc, con Ir; cual p .c n orla Gon: loria le el ci6n

de loe '-nidos do lae Pprtlcd.a del Prcnwiuecto y de loe Cré­

ditos Adlclonalec del .ic-'art- ento de Obres ’ñblXcoe, para

el 14 del nos an curco*

Tov en li- '- c ?ro;-/;*c.í: lo op('i-<iunl&:d /uro r-?novr-r

Cl r* ’ls C»v.’ , : ¡ ;

ta conc-túc incito y defei’tnte r.pr. olo*-

Carrcas, (_. do dlúionbre ue 1040*

Sr* Ir.
' • J. ' ¿uor. evoi’c,
J’lnlctro do Obr. s Pfibllc o*
Preaonte»-



2^3
salude oor; lalEonte a cu ir ociado arlrjo el eofior doctor

Feo* Parva, Ministro • .n Hacicn-.a, en le oportunidad de

avie orle recibo c su ateutn nota nfir-ir.ro 64, de 24 del -

presente con 1 ■ <••••;! rite copla cíe las Acttis ¿o loe se-

«lores de Gabinete de los ¿las 20 ■. e noviembre y 6 del -

presento, on que constan lar. autor¿Melones acordadas un

Consejo de vinlt ros a los rea -activos Despachos tíel I>

,'ocutlvo parn cobraglraree en sus doaavos un -1 rurso de

loe /'feríeos rosee*

l'or.ves sprc. r;. la ocscldn renovar a

su í- •- el iir. Parra la. í-ejuri(ladee c su <. ación

y dffei’cnto c’.o.

7 / ' clc.'eilb'-e tí: 1C40»

Sr. Dr.
1. J» ?nr:u,
litro de i.'ür:,.
Ptc*»



saluda cordial:'.ente u su distinguido ■ Ijo el señor Dr,

Julio García Alvares, . inlsiro de 2o.nl. ..d y lair/Uncln

Soolal, con ocesión de avisarle recibo de su atenta no­

te. número 77, de 27 del corriente, y queda en cuenta de

lo que le dice acerca de la orden de pago por concepto

de los publicaciones oficiales del diario T,trítlcaf’, en

cu edición extraordinaria del 17 de Glcloxibre»-

.vrec ‘roe propicia la op rtunidad paro. re­

novar a bu adro el Dr» García vivares el testimonio >>e

su más alta consideración y defeicnc:. n;!¡?eoío.

Cirscas, 28 -le cLLels;..'.>ro de 1940,

Señor i)octci‘
Julio —xclí. ■
liniet.ro Sanidad y Asistencia Social,
IfCSC.-uC.*

del*-

liniet.ro

